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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINiSTROS.

SS MM.el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la germa. Saño
sa Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. tas Infantas Doña/María Isabel, Doña 
María de la Paz; y Doña María Eulalia,

MINISTERIO ' DE GRACIA Y  JUSTICIA. 

r e a l e s  De c r e t o s .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan-! 

cia elevada por José Pont Lloses, pidiendo indulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional quela Audiencia de Barcelona le impuso en cau
sa .por ebdelito de atentado contra la Autoridad: :

Resultando que detenidos por la Guardia civik%d@s- 
muchachos, hijo y sobrino respectivamente del reo, en la 
inteligencia ésta de que los habia maltratado, increpó en 
términos un tanto inconvenientes á los Guardias, y como 
el Alcalde, allí presente, le mandase salir y desobedeciera^ 
le dió un empujón para hacerle marchar, y entonces (el 
Pont se arrojó sobre la Autoridad, cogiéndola por el cuello, 
cuyo hecho dió Jugar á la formación de causa é imposición 
de la pena cuyo indulto se pide: *

Considerando que, según de las Circunstancias qué con
currieron en el hecho penado se deduce, el reo delinquió 
en un momento de exaltación, que siempre ha observado 
una conducta irreprensible, tiene satisfechas todas las res^ 
ponsabilidades pecuniarias y lleva cumplida más de lá mi-y 
tad de su condena: ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto; , ; ;■

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pont Lloses del resto déla  
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor- 
reccjonal que le fué impuesta en la causa dé que va heéhó
J3Ĝ Mt0.- ' ‘ :

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

’ ALFONSO. '/ i
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a tu r n in o  A l v a re*  B u g a lla ! .

V isto el expediente instruido con»motivo de la instan- 
cia'éle^ada por Jerónimo Andrino Jiménez y Fermin Diaz? 
pidiendo!induÍto de la pena dé un año dé?pr8ipn Correc
cional que ^A udiencia de esta Corte les impuso en causa 
por e l! delito i á^falso  testimonio en favor de; un pro
cesado: ' ■ -  ' ;-í : '

Considerando q u e ^ if  recurrentes observaron buena 
conducta ántes de' d^j^nquir, han dado después pruebas dé 
arrepentimiento, llevan cumplidas más de cinco sextas 
partes de sü condena, y que el reo á quien con sus decla
raciones quisierpn favorecer f^é él ñn penado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 dc iun io  de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora* 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pareced 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jerónimo Andrino Jiménez y Fer-4 
min Diaz del resto de la pena de un añojde prisión corree? 
cional que les fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito. , ^

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho-i 
cientos ochenta.

ALFONSO. j
El M inistro de G racia y Justicia ,

Al vareas Bfigatlal .

,  MINISTERIO DE HACIENDA, . . .  , I

REALES DECRETOS. - ' :
En atención á las razones que Me ha expuesto el Miéis-» 

tro de Hacienda; dé acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
de conformidad con lo, informado por la Sección de Ha-> 
cienda del Consejo de Estado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 
Hacienda, *

Vengo en decretar lo siguiente:
‘ Articulo único.: ÍMIiraiifieftn cinco mil cíente cuarenta 
y cinco pesetas del cap. 12, Material del cultOy art. 8.°, Gas
tos imprevistos, al cap. 3.°, Personal del Tribunal Supremo\ 
en el presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, cor
respondiente al año económico de 1879-80.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO .. ;
E! Ministro de Hacienda,

Fenuintío Coi^uyon.

En consideración, á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro .de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con la Sección de Hacienda del Con- • 
sejo de Estado, y con arreglo á lo que dispone el art. 41 de 
la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Se trasfieren en el presupuesto de gastos 

del Ministerio de la Gobernación, correspondiente al año 
económico de 1879-80, veintiocho mil ciento treinta y 
nueve pesetas del cap. 12, art. 3 .° ,Personal, de Sanidad 
en los puertos y lazaretosy al cap. 18, Personal de Correos.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio, de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cov-Oayon.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Gontabüi*
dad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Se trasfieren mil setecientas ochenta y 

cuatro pesetas del cap. 5.° ai 20, en el presupuesto de gas 
tos del Ministerio de la Gobernación, correspondiente al 
año económico áe 1879-80.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
déla  Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabili
dad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo único. Se trasfieren cinco mil pesetas del ca

pítulo 19, art. 2.®, al cap. 25, en el presupuesto de gastos 
del Ministerio de Fomentó, correspondiente al año eco
nómico de 1879-80.
.... Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho- 
pieatos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fem an üo Cow-CJayora.

A' propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en; decretar lo siguiente:
' Artículo único. Se trasfieren al cap. 3.°, art. i.°, del pre
supuesto del Ministerio de Estado, correspondiente al año 
económico de 1879-80, veinte mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas; dédúcíbndo mil cuatrocientas veintisiete del. capí
tulo !.°, cuatro mil novecientas cincuenta y ocho del ca
pítulo 5.°, seis mil trescientas cuarenta y cinco del capí
tulo 7.°, y siete mil ochocientas treinta y ocho del capí
tulo 12.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro dé Hacienda, 

fe m a n d o  CoM-Cayon.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con a r 
reglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870,
, Vengo *en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren tres mil quinientas no

venta y ocho pesetas del cap. 25, art. 5.®, al cap. 6.°, art. 6,°, 
en el presupuesto del Ministerio de Hacienda, correspon
diente. al año económico de 1879-80, para atender á los 
gastos del- aumento de alquileres y traslación de las oficinas 
de la. Comisión de Hacienda de España en París.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.
‘ " , ALFONSO

El, M inistro de Hacienda,
Fernando Cos-fcajon.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 

Ilm o . Sr.: Visto el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Santillana, de la provincia de Santander, en 
solicitud de subvención del Estado para construir un local- 
escuela:

Considerando.que el expediente se halla instruido con . 
todas las formalidades y requisitos establecidos por las 
disposiciones vigentes, haciendo constar el Municipio que 
tiene satisfechas al corriente las obligaciones de primera 
enseñanza, que el local en que se da ésta es alquilado y sm 
eondiciones para tal objeto, y que el pueblo carece de re 
cursos para ejecutar por sí solo las obras de que se trata: 

Considerando que el proyecto está formado por el A r-
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quitecto provincial, y su presupuesto asciende á la san ti
dad de 40.26 í pesetas con 3 céntimos:

Considerando que para cubrir esta cantidad se propone 
el Ay unía miento utilizar los valores que tiene en la Caja 
de Depósitos, una manda de 2.600 pesetas hecha por el 
finado D. Ramón Llata y Portilla, 600 pesetas en materia
les y 1.476 pesetas en prestaciones personales, cuyas parti
das suman la, cuarta parte del presupuesto, así como otra 
cuarta parte que se promete obtener de la Diputación pro
vincial; y solicita del G o bienio el 50 por 100 del total del 
presupuesto, ó sea la cantidad de 20.130 pesetas con 53 cén
timos;

Y do conformidad csn lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder al mencionado pueblo da Santillana la su b 
vención de 20.130 pesetas con 52 céntimos que ha so lic i
tado, siempre que acredite que la Diputación provincial le 
ha concedido á su vez la cantidad que aún le  falta para 
cubr ir  el presupuesto ,  ó que de cualquiera Otra manera 
justifique que cuenta con recursos necesS ios para la ter
minación de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos anos. Madrid 15 ' 
de Diciembre de 1880.

1 ASALA

Sr. Director general de instrucción .pública,- i

REGLAMENTO
PARA. LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE  POLICIA URBANA

A l a s  c o n s t r u c c io n e s  m i l i t a r e s  q u e  s e  e j e c u t e n  DENTRO d e

LAS POBLACIONES, Y CARA ESCLARECI MIENTO Y AMPLIACION Up |LQ  

QUE ESTÁ PREVENIDO POR EL RAMO DE GUERRA RESPECTO A I Di* I -  

C VC ION ES POR ROS AYUNTAMIENTOS Ó PARTICULARES Étf LAS ZONA!§ 

POLÉMICAS DE LOS PUNTOS FORTIFICADO^, Y EN TODOS LOS TERRE

NOS SOBRE QUE TIEN E DICHO RAMO IMPUESTAS'S E R V ÍD Ü M M fe.

I. .. \
Construcciones mi litar  dentro de l a s  p o b l a c i o n e s

id  A todo proyect le nueva, -construcción y á los de refor
ma de edificios en que se altere-la 'disposición! de-las líiieas de 
planta que den á via pública, precederá el aviso.á.la Autoridad 
municipal de la localidad, por conduelo de la. militar corres
pondiente, de que so a a á formar dicho proyecto,, con remisión 
del plano del perímetro do la citada planta, en que se marque 
bien su situación, referida á ios edificios más próximos,, euyó 
documento devolverá la mencionada Autoridad municipal des4 
pues de señalada en él la alineación y rasante qiie corresponda, 
con el sello del Ayuntamiento. El expresado plano1 formará 
siempre parte del proyecto. ■■ ;

2.a Si á consecuencia del avLo á que se' alude cu la regla 
anterior, so opusiese la Autoridad local á la ejecución de la 
obra que sr trata de proyenar, á causa del servicio que esta 
haya de llenar, se nombrará por el Y a pitan general del distrito 
y el Gobernador civil de la propine 11 una coi ni s fon mixta que 
propóngalo que esl i me mas justo y conveniente- y en el caso 
de llegarse á una avenencia que no altere las condiciones á 
que debr satisfacer el proyecto, sr formulará éstu; pero, si así 
no sucediese, so dará cuenta por las Autoridades militar y civil 
á  sus respectivos Ministerios para que se decida la cuestión 
por acuerdo de ambos; ó de no existir éste, te ftometaná lá 
solución del Consejo de Ministros.

3.a En todos- los proyectos que se formen observaram estric
tam ente sus autores, y así lo habrán de consignar • en.jas Me 7 
morías respectivas, las proscripciones ú . ordenanzas de policía 
urbana, cu lo qu- se refiere a alineaciunes y n santos aproba
das, prohibición de rejas salientes ó aucrturas de.hojas de pneri
tas hacia afuero; salidas de humes próximos á m edianerías, á 
las calles ó á patios de los que forman también parte de edifi
cios extrañes; vertido de aguas pluviales’y sobrantes; salidas 
de materiar inmundas, y relaciones con los medianeros respecto 
a  construcción de las paredes  de reparación’y vanos délas mis
mas, así como con los dueños de tena nos ó propiedades colin
dantes per lo que tiene relación ■ con las. tapias def división 6 
cercas.

4.a Aprobado el proyecto por el Ministerio de la Guerra, y 
llegado el easu de su ejecución , se dará aviso, al Alcalde,.por 
conducto de la Autoridad militar, de que se va á emprender la 
construcción, á iln do que disponga el expresado Alcalde que 
se proceda á tirar las cuerdas, ó sea á marcáf ma t eriálmente en, ’ h t •• ■ ¿ . • ■ **
el terreno la línea ó líneas de lachado', y á señalar ál propio 
tiempo taparte  de la calle ó via pública.' que han do ocuparlas 
vallas ó cercados de tablas para facilitar la ejecución de las 
obras, ínterin duran estas. Dichas Operaciones no podrán del* 
morarse más allá do ocho di as, contados desdo la fecha del aviso, 
y en la referente á alineación y señalamiento de rasante, se 
procederá, ceso de pérdida ó ganancia tío ¡terreno'ó de cualquier 
perjuicio, como por regla general se halle establecido.

5.s También so dará aviso á la propja Autoridad Jpcal, por 
el conducto dicho anteriormente, siempre que se hayan de lle
var á cabo revoques 6 reparaciones en jas pared es,.de fachada 
ó cualquiera otra obra que afecte al tránsito del vecindario, y 
cuya ejecución exija que se ocupe ó intercepte accidentalmente 
alguna parte de la via pública, que bv dos i uñará con acuerdo é 
intervención de la expresada Autoridad. -

6.a En 1 a ejecueion de 1 as obras s<* mViv*t'a¡sán cstriefamentc 
todas las prescripciones de policía rcm na cufio que se refiere á 
conducción y descarga de materiales; disposición en que han  
de trabajar los canteros, carpinteros y: aserradores;-dé maderá

cuando tengan que hacerlo en sitio del común; disposición de 
los cercados ó vallas en la via pública y atajos en la misma 
para seguridad del vecindario; alumbrado de las citadas vallas 
y su vigilancia nocturna; saca y depósito ó vaciado de escom
bros y reparación de desperfectos ocasionados en las calles ó 
espacios públicos á consecuencia de las obras.

7.a Para que todas las disposiéionéstde policía urbana que,
* según lo antes dicho, han de observarse*, seán obligatorias y se 
puedan cumplir con la debida y rigorosa exactitud que cor
responda, ha de facilitarse copia de ellas por el Alcalde, al 
cual se pedirán al dirigirle los avisos á qué hacen referencia 
las reglas precedentes. Guando dicha Corporación municipal 
no tenga contenidas en un libro impreso todas las citadas dis
posiciones, hará la remisión de ellas bajo índice, pudiendo en 
cada caso omitir las que ya hubiese remitido en otros anterio
res, y lim itarse á las dictadas con posterioridad á aquellas.

8.a Cuando un proyecto haya de referirse á edificios que 
puedan estimarse peligrosos, en cuya clase se comprenden los 
Hospitales y las Factorías de provisiones y utensilios destina
das ácontener gran cantidad de m aterias fácilmente inflama
bles, y los almacenes de pólvora, aun  cuando estos hayan de

• construirse á distancia considerable de la población, antes de 
formar el proyecto so dará conocimieifto á la Autoridad local 
de la situación elegidafy en el caso dé ño conformarse se' pro
cederá para llega r  á la avenencia ó ’supérior resolución en- la 
forma expresada en la regla 2.a Si desde luego, ó como resul
t a d o  dé la Comisión mixta, hubiese acuerdo con la Corporación 
municipal, formará parte del proyectó copia del documentó ó 
documentos en que aquel se consigne.

9.a Cuando exista1 á juicio de la Autoridad: local alguna in - 
xdieacion de ruina en, edificios del ramo dé Gufpra, yosé eirtien- 
\da  que éste no ha tomado las precauciones oportunas para

seguridad dtl vecindario, acudirá aquella Autoridad a la m ili
tar correspondiente expresando su parecer, y la necesidad de 
que se adopten las referidas precauciones. En.el caso dé no ha-; 
liarse conforme esta última, contestará manifestando las razo
nes que tiene‘para ello, y prestándose á que se verifique un re
conocimiento por el Comandante ó representante facultativo 
del Cuerpo de Ingenieros en la localidad, en unión del Arqui
tecto municipal, ó el qu d s ae el Alcalde. Si no obstante di
cho reconocimiento co itin  n~ n discordes las dos Autoridades, 
se procederá como qued i presado eivla. regla anterior y en 
la 8.a Cuando los Ayuntamientos acuerden algún derribo ú obra 
de otra clase para seguridad de la via pública, y resultase del 
expediente que debe formarse que la .m edida fue innecesaria,, se 
exigirá al Ayuntamiento la responsabilidad... correspondiente, 
y.el pago de los gastos.que se ocasionen.
' 10. Cuando un proyecto de nueva alineación ó rasante afecte 

á cualquier edificio m ilitar, antes de someterlo el Municipio á 
su superior jerárquico,"dará conocimiento' de él áfia Autoridad 
m ilitar, y ésta lo elevará con su informe al Ministerio de la 
Guerra. En el caso de discordancia se nom brará poram bos-ra
mos una Comisión mixta que estudie; y  proponga el medio de 
conciliar todos los intereses; y de no llegarse á un  Acuerdo en
tre los dos Ministerios, se someterá la resolución al Consejo de 
Ministros. . .. . ;

/II. Toda alineación en poblaciones d.c las plazas de guerra 
lia de ser siii disminuir en modo alguno la zona interior ó ca
mino de ronda que aquellas tengan señalado. 4 4 ■

i2. 1 Cuando en la población de une plaza "de guerra exista o 
convenga alguna calle, que á más de via pública deba conside
rarse como uña ..comunicación indispensable ó de mucha im 
portancia p a ra la  defensa, lo significará;el Ministerio de la 
Guerra di de que dependan los proyectos de población civil, á 
fin de que se tenga presente en ellos la referida circunstancial 

; En casos de esta espude lodos.los proyectos del Municipio qiuf 
puedan tener relación, con dicha conveniencia militar, se resol
verán por acuerdo de ambos Ministerios, ó, en. Consejo.de MG 
nistros, si hubiese disidencia. ■ i... !

íí. - : ,4  |

Edificios civiles ó .particulares en las zonas poMiiiicas de los p u n 
tos- fortificados"'!/ en iodos los terrenos - sobre- que Giierrcí %jercÁ
acción yM iene im puestas servidunw retf.  " . *

\A  Las'concesiones que se otorgan por el ramo de Guerra 
á ios particulares en los terrenos expresados , tan sólo deben 
entenderse, pues no otra cosa significan, como expresión de 
que el citado ramo no tiene por su parte inconveniente alguno 
en la autorización con las condiciones que para cada caso marca; 
y que tan sólo se refieren á alturas y consistencia de edificios; 
pero dejando por todo lo demás completamente libre y expe
dita la acción del ramo civil en cuanto se refere á Jas disoosiú 
clones de policía urbana, siempre que'éstaárío alteren,en maé 
ñera alguna la forma y. disposición de los terrenos mencio
nados. , . ;

2.a E;i dicho concepto cuándo algún Municipio-estime con
veniente la  ejecución dé cualquiera obra ó * creación cié barrios ¡ 
en las zonas polémicas de los puntos fortificados, ó : en 'terrencj 

. sujeto á servidumbres de guerra, se d irig irán  la-Autoridad mi
litar manifestando las razones cu que se funda y acompañando 
un plano en que se marque la situación que cree conveniente á 
dicha obra ó .barrio, con el perímetro de aquella ó las manza-* 
rías de casas que han de ..formar éste. La mencionada Autoridad, 
ó Gobernador militar, instruirá ei oportuno expediente con su
jeción á las disposiciones dictadas por su ramo, y lo d irigirá al 
Ministerio de la Guerra, por el cual se decidirá sihay  posibili
dad ó no de au to rizarla  ejecución de las obras, fijando1'en caso 
afirmativo la altu ra máxima que luí de darse á lo s’edificios, d i 
grueso y espésoiyde muros y la clase dé material que ha do em
plearse. Si con dicha resolución no so Laliasn conforme elramoj 
civil, se nombrará por ambos una Comisión m ixta, y

secuencia de ella tampoco se llegare á un acuerdo, se someterá 
el expediente á la resolución del Consejo de Ministros.

3.a Para que los Ayuntamientos tengan conocimiento exacto 
de los terrenos comprendidos en las zonas de las plazas de 
guerra, deberá facilitárseles por las Autoridades m ilitares los 
planos desdichas zonas,ócon las explicaciones necesarias al m ar
gen para dar á conocer bien los polígonos de excepción donde 
los hubiese; y siempre que se apruebe alguna modificación en 
dichas zonas se pasará al Municipio por la citada Autoridad 
m ilitar el plano de reforma.

4.a Quedan subsistentes cuantas disposiciones se.Hallan hoy 
en vigor sobre construcciones y obras de cualquiera clase en los 
terrenos sobre que el ramo dé Guerra ejerce acción y tiene im 
puestas servidumbres.
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A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L  

*
M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

D irecc io n  d e   C o m erc io  y  C o n s u la d o s . '

Pliego de condiciones para  perder por concurso el derecho de ex
portar 4.000 reses vacunas del imperio de Marruecos á España > 
islas adyacentes y Canarias, previo pago de los derechos res
pectivos de exportación é importación.

Presentada en este Ministerio uña proposición por D. F ran
cisco Torras y Riera, contratista del correo m arítim o entre 
Tarifa y Tánger,, para mejorar su contrata, por él tiempo que 
resta hasta la terminación de la misma, con las, siguientes con
diciones:

d.° «El servicio postal diario entre Tánger y Tarifa, que 
debe hacer con buque dé vela ó de vapor, lo hará alternando 
diariamente, con buque de vela y de vaporo» ; ñ 

3.e «Establecerá un viaje semanal y fijo por buques de va
por españoles, salvo fuerza mayor de malos tiempos, entre Tán
ger y Cádiz y viceversa.» ; 1 -

3.® «Establecerá otroq viaje semanal ydijo, salvo siempre los 
casos de fuerza mayor; entre Tánger y Málaga y viceversa.»

4.® «Conducirá gratis;á Ceuta la consignación mensual que 
la intervención dé Marruecos le envia.»

5.° «Todos sus. buques trasportarán gratu itam ente el pasa
je oficial y el de correos.»

6 .® «Por todáñ las mejoras antedichas solicita que, desde su 
planteamiento, el Gobierno español le conceda lá facultad de 
exportar las 4.000 reses’vacunas que, además de las 2.000 des
tinadas ;á Ceuta, ha concedido el Gobierno del Sultán que se 
exporten de aquel Imperio-con destino á puertos de España, 
como se, viene concediendo sin compensación á ios españoles 
que lo solicitan; y debiendo el Sr. Torras pagar Tos correspon
dientes derechos de exportación en Marruecos y de importación 
en España. » :

«Esta concésion se lim ita  á las mencionadas 4.000 reses, y 
no será extensiva á nuevos permisos que en lo sucesivo pueda 

• conceder el Sultáñ al Gobierno español ó á particulares; qaor lo 
que, si durante esta contrata, llegase á ser líb re la  exportación 
de reses en Marruecos, no podrá por ello el contratista pedir 
indemnización de ningún género, como tampoco si se nos nega
se eix lo mccsiYo esta expúrVdcion.a>.
c Y teniendo en cuenta que, si bien esta proposición aparece 
desde luego ventajosa para el servicio público , puede presen
tarse otra quejo sea más, se cita y llam a á concursó por el tór- 

; mino de un mes, desde.la publicación de este pliego en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que pretendan mejorar las /prein
sertas^, condiciones, independientemente, del servicio de correos 
entre Tarifa y T ánger, que en todo caso continuará á cargo 
del Sr. Torras por el tiempo que lo tiene contratado. ‘ 4 

La mejora versará sobre viaje diario en buque de vapor en- 
tre Táñger y Tarifa y  aumento de numero de viajes fijos y pe
riódicos en  diasA hb^aé señalado^ éú buqués de vapor españo
les, éntrelos puertos más im portantes de la. Península, islas 
adyacentes y Canarias y ; los puertos de Marruecos; .> entendién
dose- aelmitida pór los postQres. lá condición 6.a ,de la proposi^- 
cion del Sr. Torran. . ^

Las proposiciones-se dirigirán á esta Dirección , y^pidnel 
Ministerio de la GoHernacion,, se adjudicará la concesión en 
Consejo de Ministros. v

Madrid 84 de Diciembre de 1 80.=E1 D irector, el Vizconde  ̂
de Campo Grande;

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección-Administración d e la  im p ren ta  N acion a l
.Autorizada esta  dependencia por Real órden de 9 d e l actual 
p ara’adquirir por; concurso; una m áqu in a  y  c a d e ra  de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de jm -  
prim ir ?c l e ^ ^ ;Ej^ablecimiento, se ^ V ita  á los fabrieantes, tan
to nacionales como extranjeros, para ñue en el térm ino de un 
mes, á contar cícsde la publicación Se^este .anuncio,, presen
ten propo ilíones debí liadas con los modelos correspondientes 
de dicho arteñ to, á fin de que so adopte el que á juicio de los 
peyitos numbiados ai efecto reúna oóndíeiones más ventajosas 
para-lós intereses de está im prenta. ! - ^

;Mád^id'80 déDicaehibro de T88Q.==EÍ D ireefor-kdiñim stra- 
dor, Barón de Cortes. : ; /  xo a ;
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894 26 Diciembre de 1880.                                      

MINISTERIO DI
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D UA S A

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de 0

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879.

i .{•i
EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1880. EN EL MES ! DE

i i Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES T ~j Cantidades.
Pesetas. Pesetas.

Cantiaaaes.
Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. car

1 minerales v el c ok . . . . . . . . Tons.de 1.000 kils. 654.915 16 37S.875 . 1.545.7S0 67S.961 16.8S4.Ü00 1.68S.40S 79.336 . 5)

Ciase i.* del i Alquits., breas., asís., esquistos y bets. 
/ petróleos brutos .......................1.............

Kilogramos............
14.402.241 S 599.9S1 59.SS1

1S.159.014
14.74SSÜ3

S.188.6SÍ 
£.653 593

49.85S 
60.443 i 167-1.942 5»

Arancel. . . 1 T¡if:m rectificados........... .................. .. • ■14.639.165 6.575.61S 806.SS3 9,817.384 4.423.4S3 540.739 d.939.251 1.479
Vidrios y cristal............. .............. .......... > . i 3.049.965 S.535 801 595.S05 3.010.777 £.467.493 584.371 ££4.oSy 78.463
Acero.............. .... • * ........................... ...... * 1.578.468 189.350 78.143 115.410 11.487 4853 4.0S7 »

I Hierros y las herramientas........... • 62.465.328 11.306.310 3.675.7S8 64.663.859 13.576.739 4.6 i £.618 5.346.644 838.884
! OI&ss £ / . .  ♦ Hoja de lata ..................... ........................ • 1.392.750 1.007.334 S95 805 1 .£58.337 . 940.669 £o9.-loü 155.86S 1.190

Pnhm v latón.. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  * • 533.275 979.668 160.770 544.904 1.0S3.380 15S.SS0 46.60S 17.780
Alambres. . . .  ........................................ 9 3.666.075 1.703.496 £78.741 4.990.938 £.£08.184 463.469 43.GS1 413.047

Clase J

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del A 'a  e 

'Colores, tintes y barnices.. . .
Cloruro de sodio (sal eornun).. .
Los demás productos/químicos y  los

farm acéuticos,.........*..........
Perfumería y esencias * .................... . .

*

.

■

. ■
9
9

2.960.364

890.572
2.578.558
1.771.446

24.231.880
96.924

30.308.954

503.S61

l.l l i .6 1 5
3.577.840

35.4S8

11.S17.S70 
775.388 

' 53:454.741

7.397

89.006
368.8S8

1S.47S

1.57.1349'
188.653
194.886

£.004.744

1.567.76S 
3 741.315 
1.903.54S

£5.900.843
97.575

4S.7o7.37S

340.804

1.344.70S
4.759.771

38.07S

9.S7S.570
780.603

70.569.764

4,981

. 106.7SS ; 
491.838 
1Í78S

980.157 
184 395 
£90.010

l

107,194

131.897 
£78.931 

£9.£00

¿.£74.69 L 
17.079 

378.818

7.724

9
31.149

187.688

101.2ÍO

28.880
I

; Clase 4 / < . .  •

Clase 8 .* . . .  

Clase 6 . * . . .  ! 

Clase 7 . * . . .

Wilíifltiq dft algodón . . » » . « *•*«» 9 157.415 884.360 3S4.611 194.9S8 1.064.8S5 399.141 11.9 iS' 2.302
Tejidos de algodón.. . . . . . . .  v»«< *. .
Hilaza de cáñamo ó de lino.
Tejidos de eáñamó ó de l i no . . . . . . . , .
Lana en rama.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tejidos;, de lána ----------- .....................;

. Seda en rama ................................
Tfiüdos de seda..................................

*
9 : ■ 

■■■' 9 
9 
9 
9

945.818 
2.787.663 

441.776 . 
1.211.229 
1.333.969 

99.439 
58.079

7.943.912 
; 12.o79.019 

3.063.576 
3.569.704 

, 47.550.078 
4.526.627 
4 870.071

3.03S.380 
766.69S 
7.15.988 
£18.587 

4.343.770,: 
1 £3,911 
736.33S

.896 9S7 
3.053.008 

453.S63 
9S1.737 

1.341.985 
114.S11 

58.113

7.347.535 
13.433.S3o 
3.139.6S7 
3.997.746 

49.S70.168 
• 4.967.114 

4.65S.896

£.813.117 
839.Í90 
7S1.135 
188.0S1 

. 4.467.597 
138.585 
747.S44 j

48.740
£80.346

67.788
£5,158

1SSS79
£795

611

48.807
4.083
1.385

113.342
160.708

6.675
9.332

' C l a s e s  4.a, * . 229.164 2.548.722 567.188 £51.493 3.135.414 673,437 30.834 28.904
5 .\ 6 .a y  7.a

. Clase 8 / . . . Papel . , * 3.789 570 4.384.073 6S8.156 3.155.08S 4.S9 5.578 589,S£0 150.168 262,705

Maderas.................... .. . .............
Millares...................
Metros cúbicos.. . .

11.953 ) 
166,983 j 46 078.109 86S.4S6

k í 7.048 \ 
199.S4S | S0.790.3S9 1.060.787 ,  i

i
1.305

30.674
9
9

Clase 9 / . . ,  J ■ 1
i Múebles y  artefactos de madera..........

,! Clase 1 0 / . .  j  C añados.. .  . . . ....................... .. •"* . ¡. — •
* Cueros y pieles. . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Máquinas, piezas sueltas y aparatos

1 ¿ i . »  44 * ) para telégrafos------- . . . . . . . . . . . . .
vlrtM ' • '(C arruajes y  piezas sueltas para los

. 1 mien-ina, - ■ ........... ..............

UUlu^uOSt
KLlógramos............

Unidades.. . . . . . . .

3.726.566 i 
1.191.008 

136.016 •
2138.206
3.750.396

\
356.44S
416.417

5.449.431 ) 
1.328.603 . 

102.263
...... £.379.641 '

c 4.774.789
396.S38 « 
411.714

! i  .379 018 
‘ 123.775 

10 437

»
»
D

Kilógramos.............

•
Unidades.................
Kilógramos............

. 5.824.427

9.945.225
159

130.806

\ 1.581 1 
S5.51S.304

12.399.421

i 13.092.972 . 
592.959

: 978.US3 .

6S6.484
143.9S6

3.713.078

15.428.873 
! 273 
t 121.669

8.804.645

18 565.035 
1.30e;i97

753.885

i . £33.660 | 
£07:861 |

t
535.898

949.457
3

19.11S :

£4.799

144 610 
7

9

!,:■ ■ . i

Em barcaciones............................. ..........'

¡
/ Tíapalan v  néz Dalo. . .  . . . . . . . . . . . . .

Unidades.................(
Que miden tonela*^ 

das inglesas.. .  . J 
Kilóurramos............

| : 594.038 

12.317.721 .

33.1S7

4.464.654

*3

8.847 j 
30.615.271

' 3.S35.010 

14.703.330

£71.430 | 
5.330.4SS |

i
5.118.6S1

»

»
9

■

Ofibaiia nenteiio v  maíz* *••**.**•. * ... » 57.S10.194 11.296.190 1.830.733 83.578.171 17.551.41S £.674.501 4.664.185 9
l Trigo ........ .. » 113.675.083 30.989.154 4.909.761 25.616.916 7.973.735 1.058.916 £.789.498 9
1 Marina dp trican . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 15 610.944 6479.238 1.011.588 3 649.100 4.53S.6SS S36.46S 1.654.495 9

:¡ Clase 1 8 / . .  f■ Azúcar . . . . . .  »•*
i Cacao.».*•»•»«**•»••• *.•••»»•. . .
I Cafe •..•■.. . .•••'i».  
fCanela. . .  .*••••».
Aguardiente,. * . . . . . . . . . .  ••*••*»*.••

, Vinnci . . . . .  ___

•
»

, *
■5 1»

Hectólitros.. . . . , ;  
L itros . ...................

S7.13S.803 ’ 
4081.366 
£.903.391 

197.218 
259.861 
360.55S

19.845.181 
7.385.628 , 
5.929.790.

799.017 
18.311.215; 

555 015

5.S79.948 • 
£.191.183 

974.457 
£05.885 

4.577:816 
■ 47.S53

21.066.043 
5.761.530 
2.100.635 

- 261.059 
422.923 ‘ 
399.203

15.540.880 
4S.999.680 
4380.340 

8Ü4.3SS 
31.910.950 

655.584

3.59S.399 
3.986.754 

535.940 
£50.169 

' , 7.997.736 -  
45.056

S.159.85S 
705.6S3 

: £73.974 
34.68S 
34.319 

700

568.143
9
9
9

4S.518

Clase 13.*.. ¡
i "Rotones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilófframos___ . . . 166.755 ! 833.775 171.731 176.576 18S.114 ¿90

653
16869

' 9 ........... A AXCULlñ SSK OA7 159,63>7 2.049.998 ni «  KS.q- £5.966* j

Las dprnás; Artículos.. . . . . . . . . . . . . . .
341.154.547

*
50/59.6S3 

8 7 m m si
369.S66.08-4

*
5S.538.310

8.9S7.457.• ■ i
341.154.547 59.61S.58i 369.866.084 61.465.767

J ....

Diferencia de menos en valores en Octubre de 1880, comparado©on 18 79 .... ..........................
Diferencia de ménos en derechos en Octubre de 1880, comparado con 1879.. ........... ¿ . . . . . . . . .
Diferencia úe más en valores eri los nueve primeros meses de 1880, comparados con 1 8 7 9 ...., 
Diferencia de más en derechos en los nueve primeros meses de 1880, comparados con 1879 . ,

• • •• ••.* * • •. •. •* •• •• •..»•••*• 
. i • . »

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos & rectificación.
Las Aduanas que lian contribuido á la baja.de derechos que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería,-Barcelona, Castellón, Cortaña, Granada, Lérida, Lugo, Murcia, 

Recaudación obtenida en el expresad® mes por todos los conceptos

Nav

corr

' I |

Importación. Exportación, Carga. Descarga. Viajeros* • Menores, ’ Cuarentena. Multas. j ' , lOf

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Ift& O ........ 7.176.784 4S.051 £39.630 £68.795 17.584 ? : 48 377: : 4.748 30.214

- NEGOCIADO DE ESTA DIS

Movimiento general de navegación de Euro¡pa y  África , América, Asia y O

. . . . . . . .. ...... - - y ,5. .. •' •* ’ ' -
— r7 TONELADAS

—
Buques.

ide arqueo. í
í? :

de i.e 00 kilógra
mos de P680̂ 6 mercaderías des

cargadas.

Cor* carga. 

En lastre.. . .V.

t Con bandera nacional..
'■ í Con bandera extranjera 
a Con bandera naeíonal. . . . . .
1 Con bandera extranjera.. . .  ¿

« * • 
* * 4

411 
441 ‘ 

: 105 
; 319

* 91.413 
1S9.8S7 

£4.349 ‘ 
189.105 ;

, 45.043 
.101301

9
9

: Con

De tránsito. . . . i Con bandera naciónaí. . . . . .
í Con bandera extranjera. . . .
i handfirn n Aoínri a! ■ • . . 1

* • • 
* *. **

£0 
1 44

J)

13.801
45.801 ^

9 U
...... ■ 9

"9

. De \ 

De i
De arr ibada. . . «Con ban qera extranjei?a • •.» *. * • £8 11.434 ;■ .....9

Madrid SI .e  Diciembre de t£8Q*^-SI. Director general 4® Aduanas, Diego Vázquez. ■■■■■■.-
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N A .S .— NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

de Octubre del año de 1880, comparado con igual mes del de 1 8 7 9 , y  el de las que l o  fueron en l o s  nueve primeros meses de dichos años.

d e  o c t u b r e  d e l  a ñ o  1879. 1 EN EL MES DE ¡
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE OCTUBRE DE 1879 Y UDR

MÁS KN EL MES DE OCTUBRE DE 1880. tf:v OS EN E L  MES Í)K OCTUBR:•: de 1880.

TOTAL V alores. Derechos. SANTIDADES IMPS de' n a c i o n e s TOTAL Valores. Derecho*., j
Cantidades.

V .•limes. Derechos.
Cantidades.

V alores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. cantidades. Pendas. Pesetas. j Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesvtas.

76.336
1.671.942
1.940.730

301992
4.027

6.205.498
137.052
64382

456.068
114918

1.908.400
300.950
873.328
288.905

403
1202.441

108.704
106.731
200.137
19.536
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896 26 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 361.

Junta de la Deuda p ú b lica .
Resaltado de las subastas para la amortización de nociones de 

eco-rederas de 80, 55, 81 y 20 yiilloms, correspondientes al se
gundo trimestre del aciiial año económico, verificadas ante la
Junta en el día de la fecha, con arreglo á lo dispuesto ejn la 
¡cu de d7 de Mayo é instrucción de 21 de Agosto de 1878.

Acciones» «Se caa'reSercts «Se SO millones.—Emisión 
<íe Atorifl «le a85©.

PROPOSICIONES PR ESEN TAD AS.

Importe
INTERESADOS. Cambio.

, Pesetas, Pesetas.

D. Joacíuiji Perl ierra _____  i 16.000 99*95
D. Juan García de la Hoz. . . . . . . .  88.000 98*50
D. Timoteo Caula y Abad. . . . . . . .  2.000 95*29
D. Rafael San do va i      6.000 95
D. Manuel Gallo   2.000 94
B. Nicolás María Palacios   8.0C0 94*80
D. Antonio M. y L ó p e z . 4.000 99*99
D. Eduardo Labaig .    8.000 9o
D. Manuel Fernandez.    7.0CO 95
B. Juan Arias . . . . .  ........  i 7.000 96
I). Arturo García y Jiménez.. . , . .  1.000  ̂ 92
D. Antonio Alonso.      12.000 98*90
D. Gabriel de EMianove, ........ . 69.000 91*87
D. Maximino de la Peña .......  3nJ 00 98
Doña Elvira Moreno............. . 4.000 91
D. Antonio González Merino . . . . .  ' 4.000 92*90
D. Manuel Guardia. . .     288.000 93*88
D. Joaquín de Azpiazu y Cuenca. 4.000 ' 95*75

PROPOSICIONES AD M ITID AS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — — '

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

D. Arturo García y Ji
ménez  ------------- . . .  1.000 92 920

D. Antonio González
M erino..  1.000 92*90 929

D. Juan García de la
H oz    38.000 93*30 35.530

D. Manuel Guardia,
(parte de 288.000 pe- *•
setas).   285.000 93*88 267 568

   325.000 301.937

Accionen de car reí ero» de 55 millones.—Emisión 
de Agosto de 1 $52.

PROPOSICIONES P R E SE N TA D AS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

' ‘Pesetas Pesetas,

B. Simón Calvillo y Mejía, . . . . . .  18.000 84)99
D. José López Polin ..........  7.500 100
D. Sebastian Alonso.............  4.000 7090
D. Antonio Alvarez   * 2.500 7090
D. Antonio García...............     - ) 2.500 82
D. Dionisio F. de las Cuevas  1.500 80*40
D. Ricardo Torrecilla y Maseros. . 85.500 90
D. Joaquín García y García    1.500 80
D. A. de Carrasqueño  ............ 33.300 82
Sres. Sobrinos de V. de la Arena. 10.500 82
D. Eduardo Labaig.............   ........  5.000 78
D. Francisco López................... . ; 5.500 90
D, Arturo García Jiménez.............. 6.500 7095
D. Antonio Alonso  ...................... t'27.0G() 8030
D. AntA’o González y Martin  i  i.000 80*95
Doña Juliana Eguía.  ............ 10.000 83*24
D. Ramón Alvarez   ...........   463.000 81*90
D. José Rodríguez Mendoza  * 8.0OO 82*40
D. Francisco Molins. ...................  5.0G0 80*95
D. Tomás Fernandez Ruiz  5.000 79*50
D. Manuel Guardia  .......... 170.000 78*88
D. Francisco Molins .......... 11.000 80*95
D. Julián Francisco López  1.3001 77*95'
D®ña Elvira Moreno   .......... 3.000 80*50

PROPOSICIONES ADM ITID AS.

INTERESADOS. N° - aaL C™ - ° -  Efe! l ivo'
_________________ _ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Julián Francisco López. 1.500 77*95 3.507*75
D. Eduardo Labaig    5.000 78 3.90Ó
D. Manuel Guardia (parte 

de 170.000 pesetas)  462 000 78*88 127.785*60

___________ 171.500 ______ 135.193*35

Accione» de carretera» de 34 millones.—Emtaicm 
«le diilio de 1$56.

PROPOSICIONES P R E SE N T A D A S.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

________________________   Pesetas. Pesetas.

D. Rafael de la Cruz y Compañía. 18.500 84*89
D. Victorino Somoza...................... 4.50Ó 90
D. Diego déla Viña........................ 1.000 87*38
D. Manuel Fernandez ........  21.000 80
D. Eduardo Labaig  4.0C0 84*50
D. Francisco López   4.500 93
D. Antero González Martin  31.500 81*75
D. Nicomedes de la Quintana  2.500 * 81*99
Dofta Juliana Eguía.......  2.000 87
D. Francisco González   11.000 84*69
D. Ramón Alvarez   75.000 85*93
D. Manuel Guardia  73.500 83*49
0. Antonio González Merino  1.000 86*85
D. Agapito Conde  5.000 90
D. Francisco Molins  21.000 94*80

PROPOSICION ADM ITIDA.

' Nominal. Cam bio. Efectivo.
INTERESADO. — — ^ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia (parte 
de 73.500 pesetas)  73.000 83*19 60.917*70

Acclone» Oe <mtreteras» de 2 0  —tümisloaa
«le A goafo d e  1 3 & 2 .

PROPOSICIONES P R ESEN TAD AS.

Importe 
n o m i n a l .  Cambio.

INTERESADOS, —  —
Pesetas. Pesetas,

D. Nieomedes de Ja Quintana,.... 2.000 91
D. Manuel Guardia  .......... 2.500. 78*98
D. Julián Francisco López . . . . . . .  2.300 79*81

PROPOSICION ADM ITID A.

Nominal.. Cam bio. Efectivo.
INTERESADO. — M — —

Pesetas. Teselas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  2.500 78*98 4.971*50

Madrid 23 de. Diciembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Creagh.

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

Diputación provincial de Madrid.
 Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 

de 1 de Abril de 1864, 20 de Diciembre de 1862 y 9 de Abril 
de 1879 para enajenar los terrenos que ocupaban las antiguas 
construcciones del Hospital provincial, y que resultan edifica
bles por consecuencia de la reforma hecha en el expresado es
tablecimiento y apertura de nuevas calles, ha acordado celebrar 
segunda subasta para la venta en licitación pública de los so
lares no rematados en la primera de los en que se han dividido 
dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán el dia 27 del actual, á la una en 
punto de la tarde, en el salón destinado para dichos actos en 
la Gasa-Palacio de esta Corporación, bajo la Presidencia del 
que lo es de la misma ó de la persona en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario á quien cor
res ponda,por medio de proposiciones verbales y pujas a la llana, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado al efecto por la 
Corporación.

Para tomar parte en la subasta es , indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales él importe del 40 
por 400 en metálico del precio en que se haya tasado el solar 
que se trate de adquirir.

El pliego de condiciones, plano de la división de solares, 
certificación de tasación y certificación de inscripción del Hos
pital y terrenos que comprenden dichos solares en el Registro 
de la propiedad se hallarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría de esta Corporación todos los diás 
no feriados, durante las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia de la subasta,

Los solares cuya venta se anuncia, y su situación, forma 
y extensión son los que á continuación se expresan:

Solar señalado con la letra IV.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y á la calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares M y 0; afecta forma rectangular, y naide cada tina dé 
las líneas de fachada 49 metros 50 centímetros, por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo; conteniendo una superficie de 546 
met o~ cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
peseta- , por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito para 
tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra l*.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y calle proyectada., con . 

las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con los 
solares O y R, formando una figura rectangular, de cuyos lados 
los que forman fachada miden 49 metros 50 centímetros, y los . 
de fondo 26 metros 48 centímetros, encerrando una extensión 
superficial de 546 metros cuadrados y 86 decímetros. Ha sido 
tasado en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito prévio para tomar parte en ella es de 6.982 pesetas 50 
céntimos.

Solar señalado con la letra GE
Afecta la forma de un rectángulo, con fachada á la calle 

proyectada en dirección paralela al parque higiénico, con la que 
-linda por uno de sus lados, y por los otros tres con los solares 
fí, B y F; mide la fachada 46 metros y 58 centímetros, y tiene 
de fondo 26 metros y 24 centímetros, conteniendo una super
ficie de 435 metros cuadrados y 5 decímetros. Ha sido tasado 
en 32.248 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar en ella parte es de 3.224 pesetas 80 cén
timos.

Solar señalado con la letra B.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por los otros fres con los sola
res Ay G y C, midiendo aquella 46 metros 58 centímetros con 
30 metros de fondo, por lo que resulta una superficie de 497 
metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe
setas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo 
para tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra ©.
; Afecta la forma rectangular, con fachadas á la ronda de 

Atocha y calle proyectada, con las que linda por dos de sus la
dos, y por los otros dos con los solares N y P, midiendo cada 
una de aquellas 49 metros 50 centímetros por 26 metros y 48 
centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
de 546 metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado 
en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó

sito prévio para tornar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 cén
timos.

Solar señalado con la letra JS.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
• un lado, y por los otros tres con los solares G, C é V , midiendo 
aquella 16 metros ŷ  58 centímetros, y su fondo 26 metros 24 
centímetros, cuyas líneas acusan una superficie de 435 metros 
5 decímetros. Ha sido tasado en 32.248 pesetas,’ p®r cuya can
tidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en ella 
parte es de 3.224 pesetas 80 céntimo».

Solar señalado con la letra C.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res B, H y D, midiendo aquella 46 metros 08 centímetros, y 30 
metros su fondo, cuyas líneas acusan una superficie de 497 
metros cuadrados y 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra F.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á dos de las ca

lles proyectadas, una de ellas la que tiene dirección paralela al 
parque higiénico, con las que linda por dos de sus lados, y por 
los otros dos con los solares A y G, midiendo aquellas 46 me
tros y 58 centímetros la una, y 26 metros 24 centímetros la 
otra, conteniendo una superficie de 435 metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 53.229; pesetas, por cuyá 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar parte 
en ella es de 5.322 pesetas 90 céntimos.

Solar señalado cm  la letra
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela aí parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares i?, D y  L, midien- 

v do aquella 46 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 metros y 
^24 centímetros, cuyas líneas acusan una extensión de 435 me
dros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido'tasado en 32.248 
■pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
 ̂para en ella tomar parte es de 3.224 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra B.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha» 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los solares 
C, Y y  %  midiendo aquella 46 metros 58 centímetros y su fondo 
30 metros, cuyas líneas acusan q.na superficie de 497 metros 
cuadrados y 40 centímetrps. Ha sido tasado en 68.865 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para to
mar en ella parte es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado* con la letra M.
Hace fachadas á la ronda de Atocha, continuación de la ca

lle de Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral al parque 
higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el otro 
con el solar letra P, afectando figura rectangular, cuyas líneas 
miden una 48 metros 44 centímetros, y la otra 26 metros 48 
centímetros, acusando una superficie de 488 metros cuadrados 
y 29 decímetros. Ha sido tasado en 64.348 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en 
ella parte es de 6.434 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra I¿.
Hace fachada á dos calles proyectadas, siendo, una la que 

está paralela al parque higiénico, par las que linda óon dos de 
\sus lados, y por los otros dos con los solares Y y E, formando 
un rectángulo, cuyos lados miden 46 metros y 58 centímetros 

:<el uno y 26 metros 24 centímetros el otro, por lo que contienen 
;una superficie de 435 metros cuadrados y  5 decímetros. Ha sido 
: tasado en 26.615 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el 
^depósito prévio para tomar en ella parte es de 2.664 pesetas 50 
|céntimos.

Solar señalado con la letra E.
Afecta forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 

|y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y 
¿por los otros dos con los solares B y L; miden cada una de 
laquellas respectivamente 46 metros 58 centímetros y 30 metros, 
por lo que acusan una superficie de 497 metros cuadrados y 40 
decímetros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en ella 
parte es de 6.085 pesetas 70 céntimos. '

La cantidad en que fuese adjudicado cada uno denlos sola
res Sse abonará por el comprador en seis plazos y cinco años 

$en la forma siguiente: 20 por 100 en el acto de otorgarse la es
critura, y el 46 por 400 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; ad
mitiéndose como parte de pago del primer plazo el importe 
del depósito provisional consignado para tomar parte en la su
basta. ' -■ ^ - ^ ,

Madrid 46 de Diciembre de 4880.—El Presidente, el Conde 
de la Romera. *

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.
La disposición 4.a de las consignadas al final de la 

cion 5.a de los presupuestos generales del Estado .para 7°*^* 
que forman parte integrante de la ley de 25 de Julio de aicho 
año, según el art. 48 de la misma, dice textualmente lo, que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los .haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso- 

Ljaas. que fundan en él el derecho que disfrutan.» ^
¡Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 

legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio ae 
' Hacienda en 22 de Agosto de 4855, los individuos ae Ciases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes o pen- 
siones sobre la Caja de esta Administración económica, se ser
virán presentarse en la; Intervención de la misma a pasar ia 
revista semestral, desde las diez de la mañana á la s cuatro ae 
la tarde, en los dias del mes de Eneroprújximo que a continua-*

. cion se expresan: - r .. ,,
Dia 3.

Pensiones remuneratorias. A
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

v Dia 4.
Monte-pio militar, primera clase, letras A á la Ll.
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Dia 5.
Mcnte-pio militar, primera clase, letras M á la Z.

Dia 7.

Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la Ll.

Dia 8.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z.

Dia 9.
Cruces pensionadas, letras A á la Z.

Dia 10.
Monte-pio militar, tercera clase.
Idem de Marina.

Dia 11.
Monte-pio civil, letras A á la C.

Dia 42.
Monte-pio civil, letras D á la F.

Dia 18*
Monte-pio civil, letras G á la Ll.

Dia 14.
Monte-pio civil, letras M á la P.

Día.15.
Monte-pio civil, letras.Q á la Z.

Dia 17.
Monte-pio de Jueces.
Idem dé la Real Casa. r '

Dia 18. :
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles y Co

mandantes.
Dia 19. .

Retirados de Guerra, Plana mayor de Jefes.
Idem de Marina.

Dia 20.
Retirados.de Guerra, Capitanes, letras A á la LL 

Dia 21.
Retirados de Guerra, Capitanes, letras M á la Z.

Dia 22.
Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces,

Dia.2L
Retirados de Guerra,, sargentos, cabos y Plana mayor de 

tropa.
Dia 2o.

Retirados de Guerra, soldados, letras A  ájla Z.

Dia 26.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 21.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los 

interesados como á las oficinas, conviene que los primeros ten
gan presente las siguientes

. ADVERTENCIAS. '
1.a La revista es personal, y por lo tanto, será inútil toda 

gestión por parte de los interesados ó sus apoderados que tien
da á evitar la presentación de los primeros á dicho acto.

2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de. la Administración económica;, si 
residen fuera de capitales ante, los Alcaldes respectivos, y si 
residen en el extranjero ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen Ó del más inmediato, expresando, t¿dos su vecin
dad ó residencia ñja.

3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención, acompañando certificación de 
facultativo inscrito en la matrícula de subsidio, extendida en 
papel dfel sello dl.#, que justifique aquella circunstancia, y con
signando con toda claridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Intervención pueda pasar á exami
nar los documentos que acrediten el derecho al percibo del ha
ber ó pensión y recoger el correspondiente certificado de exis
tencia y estado en cuanto á viudas y huérfanas. Igual aviso 
darán los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsu- . 
les, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.

4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallar
se en conventos,' colegios ó establ®mientos benéficos ó de re
clusión,* presentarán por medio de sus apoderados,1 curadores ó 
encargados las fés de existencia expedidas por los Jheces muni
cipales, visadas y selladas por los Directores ó Jefes de los mis
mos establecimientos, para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos en que funden su de
recho aí cobro del haber ó pensión..

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar las formalidades de la 
revista. ; T

6.\ Los que se hallen investidos del carácter de Senadores, 
Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á; esta Intervención y escrito de su puño y letra, ex
presando las señas de su domicilio, h^ber que f disfrutan, fecha 
del Real despacho ó documento que acredité ‘ sü derecho al 
cobro del haber, y de la en que se tornó rázon del mismo, así 
como de la clase á que correspondan, letra y número de orden 
con que figuran en nómina, cuyos extremos .constan en la no-

* minilla ó papeletas de cobro, consignando también el número 
y  clase, de. las cédulas personales y el punto y fecha con que 
fuéron expedidas,

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales cuando cobren por sí, y denlas suyas y las de sus apo
derados cuando lo hagan por medio de estos, de los documen
tos que-acrediten su derecho al haber ó pensión qqe disfruten, 
de las papeletas de cobro ó.nominillas y dé las certificaciones 
de los Jueces municipales que justifiquen la existencia y esta-, 
do en cuanto á viudas y ■ huérfanas y punto donde se hallen

empadronados, en cuyas certificaciones estamparán hi dodura- 
Percl^h’ ningún otro liaber ó asignación do fondos 

cel Estado, provinciales, municipales ni de la Real Cosa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, su 
valor y punto donde radican.

8. Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesados, consignando en la parte smperior la clase, 
letia del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
según consta de las ■papeletas do cobro ó nominillas. Cuando 
no sepan firmar lo fiará á su ruego y presencia otro de la mis
ma clase, expresando la á que pertenezca, letra y número de 
la nominilla, los pormenores de la cédula personal y su dom i
cilio.

9. A o se admitirán jas fes ó eortificado-s que se presenten 
con fecha anterior al 2o del actual.

10.  ̂ En los^ mismos términos y con iguales formalidades 
pasaran la revista los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus 
haberes por sus oficinas; remitiendo á. esta Intervención dentro 
de los 16 primeros dias del mes próximo ios justificantesyde 
revista con una relación individual y las observaciones que 
consideren convenientes respecto do los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los dias en que deban presentarse, que en ningún 
caso excederán de diez.

Peihro del mismo plazo de 16 dios deberán los Alcaldes 
dirigir á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revista, en los que se expresará por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha 
de la orden, Real-despacho, cédula, diploma ó certificación por 
que les íué concedida, y la clase á que pertenecen, cuyos origi
nales están obligados á exhibir.

12. Con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de 22 
de Agosto de ItffiS, se suspenderá el pago á los individuos que 
tanto en la capital como fuera de ella no acrediten su legítimo 
derecho al percibo de los haberes que disfrutan en los plazos 
que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará también á 
los que no se presenten á la revista ó no avisen con oportuni
dad hallarse imposibilitados físicamente para verificarlo.

Madrid 22 de Diciembre de i88ü .=E l Jefe d é la  Interven
ción, E. Hernando.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 
de Diciembre de 1880.

Núm. 472 Alfonso Fajardo.— Mancha Baja.
473 Antonio Navarro.—Alicante.
474 Baltasar Diez.— Granada.

... 47o Carmen Delgado.— San Sebastian.
476 Eduardo. Ga.sset,—Alicante, 

í 477 Hipólito Martinez.—Valderrebollo.
478 Joaquin Ibañez.— San Fernando.

; 479 José Pestaña.—Villarejo de Salvanés.
Madrid 26 de Diciembre de 4880.=E1 Administrador, Mar

tin Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 25.

Salación de origen. ^  ] S t a r i o .  Domicilio.

Alm ería. ......... Felipe Navarro  Fúcar, 23, cuarto.
Barcelona. . . . . . .  Señoritas Abella. . .  Pasaje de Santo D o-
i mingo, 7.
Haro   ........... .. Arturo Bretón  Hotel Madrid.
|íérida...................  Manuel Benito  »
p oru ñ a .................  Ignacio Perez Sal-
' g u e iro ..................  Empleado A y u n t a 

miento.
A d e n . . ................ * Marqués de Camaño. »
P arís ................... .. Trelles....................... Ferraz, núm. 6.
Cádiz. . . . .  i . . . . .  Joaquin Recera. . . .  Calle Merced.

Madrid 25 de Diciembre de 1880.=* El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
•. Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por tercera vez el suministro de.leches de burra, cabra y 
vaca á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir el 1.° de Enero próximo, y terminará el 31 de 
Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una y 
media , de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de; condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Benafieen- 
cia de esta Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados 
que medien hasta elfcdel remate, de doce de la mañana á cuatra 
de la tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 4880.=Eli Secretario-, José D i- 
centa y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar a  pública, su
basta por tercera vez el suministro de sanguijuelas á las* Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
el 4.° de Enero próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia 3 i del actual* i  la una de la 
tarde, en la sala de remates de la, tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos d.e con
diciones y demás antecedentes relativos á la licitación se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Bénéficencia de esta Se
cretaria de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de dpee de la mañana a cuatro de la tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 4880,=El Secretario, José Di
cen ta y Blanco, ' —*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados de p rim era  in sta n c ia  
ALHAMA.

D. Joué hteñe Míjoler Puerta, Juez de primera instancia in
terino de esítí eíía.lad y su partido.

Por el presente ,se llama, cita y emplazapoV térmínc-de nue
vo días, á contar desde su  inserción en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletines oficiales dio Granado y Málaga, á Francisco Diaz R o
mero, vecino de Yendas de Huehrca;. Antonio Sánchez Martin, 
vecino de Chauchina:; Blas JJonajré Salvatierra, vecino ds-Chi
meneas; Manuel Rivera Perez, vecino de Arenas del Rey, y Ama
lo  Fernandez, vecino de Arcnas de Raímalos, provincia do 
Málaga; los que encontrándose presos- con causa pendiente- en 
este Juzgado se fugaron «le dicha cárcel al oscurecer del -ira 
presente; para que se p r e s te n  á responder de los cargos que 
les resultan en esta causa; >j>ues de no verificarlo en el termino- 
expresado les parará el perjuicio que baya lugar.

Dacto en Alhama á 21 de Páeiembre db 488(b=José M. M ijo - 
ler.==Por mandado de S. S., Manuel CaUvo-y Martin.

ALMENDRALEJ O
\o el infrascrito Escriban©5certifico q¡ue en la causa que ser 

sigue en este Juzgado por robo*de un jumento*de la propiedad' 
de Manuel Fernandez Guillen, se encuentra* la requisitoria si
guiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar,. Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que estoy instruyendo sobre 
robo ejecutarlo en la noche del 13 del actual de un jumento de 
la propiedad de Manuel Fernandez'Guillen, en oension en que se 
hallaba en la cuadra de la casa de éste, sita en Nogales, he acor
dado expedir la presente requisitoria, parala busca y ocupación 
de dicho semoviente, para lo que se continuará nota de sus se
ñas^ detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no- 
acredita su legítima adquisición, remitiéndola*con aquel á este 
Juzgado con las seguridades necesarias, á cuyo efecto excito el 
celo de las Autoridades civiles y militares de la Nación é indi
viduos de la policía judicial.
. Dada en Almendralejo á 17 de Diciembre ded880.=Manuel 
Cubells.=De orden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
• Y para que conste y pueda tener efecto la inserción de la 

áfíterior requisitoria en la G a c e t a  d e : Madrid», pongo la pre
sente,, que firmo en Almendralejo á 18 de Diciembre de 4880.= 
Antonio Antolin y Bosch.

Nota de ¡as señas del jumento robad®.
Pardo, de tres á cuatro años, rayado'de todas- cuatro patas, 

y de talla mediana.
ARANDA DE DUERO.

El Licenciado D. Timoteo Fernandez, de la Auja, condeco
rado con la Cruz del Mérito militar de segunda clase, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y  
emplaza á Gregorio Delgado Villagra,natural y vecino de Pe
ñaranda de Duero, de este partido judicial,, provincia de B úr- 
gos, de 41 años de edad, casado, jornalero,, con -instrucción, pa
ra que en el término de 12 dias, á contar desde aquel en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Dotetin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
este partido con objeto de que extínganla pena.de dos meses y 
un dia de arresto mayor que le ha sido1 impuesta en la causa 
criminal seguida contra el mismo sobre hurto-de un caldero á 
su convecino- Modest# Molinero.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles- 
como militares-é individuos que según el arti.433 de la Com
pilación del Enjuiciamiento criminal!constituyen la policía ju
dicial, procedían por cuantos medios- estén á su alcance y les 
sugiera su celo á la busca y captura*del reférsido Gregorio; y en 
el caso de que fuese habido, ordenarán su conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.
' Dado en Aranda de Duero á 40 de Noviembre de 4830.= 
Timoteo F. de la Auja.=El actuario, Gregorio» Martin y Alonso.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de- San Pedro de la ciuc&d de Baneetoa.
Por la presente requisitoria* se cita y llama á D. Francisco 

Casals y Altimira, de 32 años de edad,., hijo, de Narciso y de 
Ramona» dependiente de comercio, n a tu ra l y vecino de esta*, 
ciudad» como comprendido em el núm.. 4i.° del art. 373 de la 
Compilación general sobre Enjuiciamiento» criminal, para que;, 
dentro» del término de nueve dias comparezca ante este Juz-w 
gado» calle del Gobernador,, núm. 2„ piso segundo,, á prestar 
declaración indagatoria em> causa que so instruye* contra. eL 
mismo sobre estafa; bajo apercibiimie afilo de ser declarado 
belde.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 48801= Juan Ma
nuel de Palacios.=dPor S5a mandado,. Pablo Alegría.

MÁLÁGA.—SANTO DOMINGO.
; D. Matías Jiménez Herida» Escribano del Jíuzgado de* prime
ro instancia del distrito de S»ato Domingo dio esta ciudad.

Doy té que en dicho Juzgado y por anta mi se sigue causa 
criminal de oficio contra Miguel Martos Millan sobro lesiones á 
Francisco Gutiérrez Martin, en cuya causa se encuentra la re
quisitoria que literalmente copiada dice:

«Requisitoria.—TX Francisco Martinez Hernández, Juq& de 
primera instancia del distrito do Santo Domingo»
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P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
tcrmhio tic 80 di as á Miguel Marios Mí lian, lujo do j~»las y o o 
Marti, n a tu ra1 y vecino ele esta, ele 1 -i años, d t  oiieio so l ie n te ,  
cuyo actual paradero se ignora, siendo su& señas personales 
estatura  proporcionada á su tdatl, color claro ojos melados, 
pelo eastaíi'U imberbe, nariz y boca n p u l a n s, sin n inguna otra 
particular, para  que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad a responder á los caivos que lo resultan u i  causa que 
centra el in icu o  si ú g n c p u r  bj-d mes; i percibido que dt no h a 
cerlo s^rá declara,lo rebelde y le parará  el perjuicio (juc baya 
lugar .

Y al propio tiempo encargo a los Sres Jueces d t  los p a r t i 
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
<•1 indica do procesado, procedan á su captura, y conducción con 
las seqiludíales convenientes a, esta ciudad al objeto indicado.

Dcch en Ja ciudad de Málaga á i 8 de Diciembre de 1880.= 
Francisco M artínez .=Por mu rubí do de S. S., Matías Jiménez.»

La icquisitoriu inserta  está conforme con su original, a que 
ipc rombo.

Y cumpliendo lo mandado en auto  de este día con el fin de 
que tenga efecto su inserción en la G a c eta  de Ma d r id , pongo 
el presente une firmo en Málaga á 18 de Diciembre de 1880.=  
Matías Jiménez Mérida,

MOX TILLA.
D. Leopoldo GaedarIas, Juez di primera ins tancia  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las' Autoridades 

civiles y mil i taras, agentes de orden público é individuos de la 
policía, judicial la busca., y captura de tres hombres, dos á pié, 
de estatura regular, vestidos con chaquetas cortos y uno con 
pantalón claro y listado, y el otro con un caballo ó yegua pelo 
rostan* • claro, con montura, estribos y brida, con una, escopeta 
de estatura alta delgado y con sombrero blanco bongo rem i
tiéndolos á este Juzgado con las seguridades convenientes en 
el caso-de ser habidos, pues así lo tengo acordado en causa 
contra los misinos por haberse presentarlo en las -¿fueras de la 
aldea de Santa Cruz, y al darles la voz de alto, contestar h a 
ciendo fuego.

Moni illa, 22 de Diciembre de 4880 =LcopoM o G an d a ria s .=  
Por mandado de S. S., Aurelio Fernandez.1

MULA.
D. Patricio Guillen y Luna, Juezf ¡municipal, ó interino de 

prim era instancia  de esta, villa y su partido. %
Por el presente edicto se cita» llama y emplaza por termino

de MI dias á José R am ón Ros Pascual, n a tu ra l  de Orcesa, en la 
provincia ele Jaén, y  vecino de la ciudad de Murcia» hijo de 
Victoriano y Francisca, soltero, comerciante, de 16 años, que 
se lia ausentado ele su domicilio y  se ignora  su actual para
dero, para que se presente en este Juzgado é  nom brar Aboga
do y Procurador en la causa que contra  el mismo se sigue so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Muía á 22 de Diciembre de 18§0.=Patric io  Gui
l le n .= P o r  su mandado, Antonio Miña no.

PONTEVEDRA.
D. Francisco Arias Garba jal, Juez de primera, instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requ isito ria  se llama á José Gómez Gonzá

lez, vecino de Folguciras, partido judicial de Fon sagra da, para  
que dentro del término de 40 dias se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de que r inda  indagatoria  en 
procedimiento criminal que se le instruyejsobre uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento de que si no concurre será de
clarado rebeldé y le pararán  los perjuicios á que h a y a ^ lugar 
en derecho.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial, p a ra  que u na  vez esta acordada la deten
ción de dicho procesado, procedan á su captura, y lo rem itan  á  
este Tribunal con las seguridades debidas.

Pontevedra Si de Diciembre de 1880.—Francisco Arias Car- 
baj a l —Martin A vi al.

Señas personales del procesado.
Es do esta tura  regular, pelo eastaño, ojos id., nariz regular, 

ca ía  laiga, color tr igueño.

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera, instancia del 
dis trito  do la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  E nrique Fon tan , 
na tura l  de Vigo, provincia de Pontevedra, vecino de M adrid, 
residente en esta ciudad, soltero, jornalero y  de 24 años de edad, 
para  que dentro del término de 45 dias» contados desde la  inser-  
< ío* de la presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofwiül de 
e ta  provincia, comparezca en los estrados deteste Juzgado, 
falle Teodosio,rniin. 44, a am pliarle  su declaración inqu isitiva  
tu  cdiisique contra el misino estoy instruyendo  por hurto .

Al m qño tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades de la  Nación para 
que se sirvan disponer que por los dependientes de su  A utori
dad se practiquen las oportunas d iligencias con objeto de ave
r ig u a r  el paradero del E nrique Fontan, poniéndolo á  m i d is
posición, caso de sei h bido

Dada cu S c \día a 42 de D iciem bre de í880.=D om ingo 
F o n s .= E l  netu 11 I defonso V aldivia.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de la M agdalena de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á  Miguel M artinez 
Leal, hijo de M iguil y  de M aría, n a tu ra l de F rig ilian a , pro

vincia de Málaga, vecino de N erja, soltero, panadero» y de 
31 años de edad, para que dentro-del térm ino de 45 dias, con
tados desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  b b  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á cum plir la 
condena que le ha sido im puesta en causa que se le ha  seguido 
por hurto .

A lp ro p a  tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex- 
liorto  y req«iv,*v, « .odas las Autoridades de la Nación p ara  
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen  las oportunas diligencias con objeto de averi
g uar el paradero  del M artinez Leal, poniéndolo á m i disposi
ción con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 47 de D iciem bre de 4 8 8 0 .=  Domingo 
F o n s .= E l actuario , Ildefonso V aldivia.

SEV ILLA .—SALVADOR.
D. Publio  Iiercdia y L arrea, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Salvador de esta ciudad.
E n v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza por un 

solo pregón y edicto y térm ino de 40 dias, contados desde su 
publicación en la G a c eta  de Ma d r id , sin perjuicio de su in ser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á José Santhez Gó
mez, alias Mañeque, n a tu ra l y vecino de L ebrija , h ijo  de Be
nito y  María, soltero, jo rnalero , y de 46 a ñ o s , con instrucción; 
Domingo Blanco Bartolom é, n a tu ra l de Muelas del P a n , hijo 
de José y María, de este vecindario, en la calle de C astilla, casa 
de Carita, soltero, jornalero, de 34 años, y con instrucción , y á 
M anuel Jim énez R odríguez, n a tu ra l y vecino de L ebrija, h ijo  
de Juan y M aría Vicenta» casado, jo rn a le ro , de 30 años, y  sin  
instrucción, para  que se presenten á oir la  notificación , c ita 
ción y em plazam iento de la  sentencia recaida en la  causa que 
se les ha  seguido por ten ta tiva  de robo; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará  rebeldes y  les p a ra rán  los perjuicios que 
h aya  lugar.

Y se requiere á  todas las A utoridades, tan to  civiles como 
gubernativas y m ilitares, para que ta n  luego como tengan  no
ticias de sus paraderos les hagan  en tender este llam am iento  y 
los comparezcan en este Juzgado con las seguridades oportunas; 
pues en hacerlo así ad m in is tra rán  justic ia , á  la  cual me ob li- 

o en m utua  correspondencia.
Dado en Sevilla á  24 de D iciem bre de 4880 .=Publio  H ere- 

d a .= E l  actuario , M. de J. Miguel.

TAMARITE DE L IT E R A .
D. A rturo  Lancia y Grtiz, Jaez de p rim era  in stancia  de la  

villa de Tam arite de L itera  y su p a rtid o .
P or el presente cito, llam o y emplazo á V icente Seira  A ler, 

casado, n a tu ra l y vecino de la v illa  de Albelda, cuyas señas 
personales se ignoran, y  con tra  quien pende causa crim inal en 
este Juzgado por am enazas á su  padre V icente S eira  M ascaré, 
de la propia vecindad, para  que en el térm ino  de 15 dias, q u e  
se co n ta rán  desde el en q u e  se in serta re  en la  G a c eta  | de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado á p restar la declaración 
de in q u irir y defenderse de los cargos que contra  el m ism o re 
su ltan  en dicha causa; pues si así lo hiciere ge le oirá y g u a r
dará ju stic ia , y  no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. ‘ . ■•-v-.

Asim ism o encargo y ruego á to d as  las A utoridades y  agen- ... 
tes de policía jud ic ia l procedan a la  cap tu ra  y detención del 
V ic e n te  Seira A ler, poniéndolo á disposición de este Juzgado i 
con las seguridades debidas.

D do en T am arite  á 20 de Diciembre de 4880 .= A rtu ro  
I ~ d~ .=D e su urden, Francisco  Egea.

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 

y su partido . ’ 1   ' ; .
Por el presente edicto se llam a á  un  ta l Domingo, vecino 

que se dice ser de Madrid, cuyas dem ás circunstancias se igno
ran , para que en el térm ino de 4o dias se presente en este Juz
gado á p restar declaración en la causa que se sigue con m oti
v o ‘de haber inferido una lesión en la oreja izquierda al citado 
Domingo en el pueblo de P o lan  la noche del 2U de Noviem bre 
últim o, ó p ara  que m anifieste en otro caso el punto donde re 
sida; con apercibim iento que de no hacerlo se dará  á la causa 
la  tram itación-correspondien te  y le p ara rá  el perjuicio que 
Jiaya lugar.

Dado en Toledo á 43. de Diciembre de i8 8 0 .= L ú cas  Pove- 
d a .= P o r  su m andad#, Rom án Spínola.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia  de esta ciudad i 
de Toledo y su partido.

P or la presente se cita , llam a y emplaza á Isidoro M artinez 
Diaz, n a tu ra l de esta  capital, hijo de Alfonso y Gregoria, que 
vivia m arita lm en te  con C ristó íora Romero, con la  que tenia  • 
tres hijos, y hab itaba  en M adrid, en el paseo Im perial, núm e
ro  4, cuarto  segundo, fuera  del P ortillo  de Gilimop, de.38 años 
de edad, sin  que consten o tras circunstancias, p ara  que en el 
térm ino de 40 áias, á con tar desde el siguiente al en que apa-^ 
rezca in serta  la  presente en la G a c e t a  d.e  Ma d r id , comparezca 
en la  cárcel de esta capital á responder á los cargos que le re -  < 
su ltán  en la  causa que se sigue por falsificación de cédulas per
sonales y  uso de las m ism as con d istin tos nom bres y apellidos; 
apercibiéndole que de no comparecer será  declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar..

Asim ism o ruego y  encargo á  todas las A utoridades, G u ar- : 
d ia civil y  4épendientes de la  policía jud ic ia l p ractiquen  d ili
gencias en solicitud del referido, y ha(bido procedan á su d e ten - . 
cion, rem itiéndole con la s  seguridades convenientes á  la cárcel 
de esta cap ita l á disposición de este Juzgado á los fines an te 
rio rm ente m anifestados.

Dada en Toledo á 20 de Diciembre de 4880,= L ú  cas P o v e d a .=  
Por su m andado, Francisco  Perez.

D. L úeas Poveda, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
de Toledo y su partido .

Por el presente se c ita , flam a y em plaza por térm ino  de 20 
d ias , á con tar desde el en que se inserte  en la  G a c eta  d e  M a
d r id » á D. Ju an  G ranados y G utiérrez , h ijo  de D. Ju an  y Doña 
M aría, n a tu ra l de dicha Corte, soltero, com isionista, de 55 años, 
y que su ú ltim a residencia ha sido la ciudad de N im es, en 
F ran c ia , sin que consten m ás c ircunstanc ias, á fin de que se 
presente en este Juzgado para  notificarle la sen tencia  im 
puesta  en causa que se le lia seguido por defraudación, y  que 
cum pla la  condena; apercibido que no verificándolo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o se encarga á cualquier A utoridad ó persona p a r
ticu la r que conozca el paradero  de dicho sujeto, lo com unique 
á este Juzgado de prim era instancia .

Dado en Toledo á 24 de D iciembre de 1880.=L úcas Pcvc- 
d a .= P o r su m andado, F rancisco Peres,

TREM P.
D. Manuel . Gómez Yague* Juez de prim era instancia  de la  

villa  de Trem p y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza á Pe

dro M arch y Bernardo, de 56 años de ed a d , bajo de e sta tu ra , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz  regu lar, cara redonda, color saiío, 
barba cerrada rubia; viste pantalón  y  chaleco de pana azul, 
gariba ld ina  encarnada, y  calza a lpargata  al estilo del país: va 
provisto de cédula personal núm . 44, expedida p#r el Alcalde 
de Abella en 24 de Octubre últim o; y  á Juan  March y  Canal, de 
regu lar e s ta tu ra , pelo rubio , ojos pardos, n ariz  regu lar, de 18 
años de edad: va provisto  tam bién de cédula personal núm e
ro 29, expedida por el propio Alcalde, cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, á que dentro  del térm ino de 20 dias se presen ten  en las 
cárceles de este partido  al objeto de responder á los cargos que 
Ies resu ltan  en 1a, causa crim inal que contra  los m ism os se 
sigue sobre robo de .106 pesetas á su convecino R am ón Vilella, 
perpetrado en su propia casa 1a. noche del 29 al 30 de Noviem
bre últim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán  de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po recom iendo á todas las A utoridades y 
agentes de po lic ía-jud ic ia l procedan á la b u s c a y e a p tu r a .d e  
dichos dos procesados; y habida, dispongan su conducción á 
las cárceles de este partido  con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Trem p á 14 de D iciem bre de 1880.=M a- 
nuel G. Y ag ü e .= P ó r m andado de S. S., Pascual S aura.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de p rim era in s tanc ia  de esta 
v illa  de Trem p y su partido .

Por el presente edicto hago saber que el dia 24 de D ieieiq- 
b re  del año 1878 fálléció el Sr. R eg istrador de la propiedad del 
m ism o D. A ntonio Miró y Hereu, y  que á in s tanc ia  de su legí
tim a heredera Doña P ila r Miró y R icart, he acordado anunc ia r 
dicho fallecim iento en la  G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta  provincia á fin de que llegue á noticia de todos los que 
se crean con derecho á deducir a lguna acción con tra  dicho R e
g istrador; siendo este- el p rim er anuncio  sem estral prevenido 
Jo r los¡ artículos 306 de la  ley H ipotecaria y  277 de su reg la
m ento.

Dado en la v illa  de Trem p á  45 de D iciem bre de 4880.=M a- 
puel G. Y ag ü e .= P o r m andato  de S. S., A ntonio P al, Secre
tario .

TUPELA .
El Sr. Juez de p rim era  instancia  de la  ciudad de Tudela y 

su  partido  h a  resuelto  con esta fecha se cite de com parecencia 
an te  esté Juzgado á A ndrés Me i son, Félix  G arcía, Felipe P in i-  
ila, Gregorio y  A nacleto Calonge, vecinos de Pozalm jíro, p ro 
v incia de Soria, peones aux ilia res que fueron de la  v ia férrea , 
y  ge hallaban  trabajando  el dia 5 de Febrero  ú ltim o  en el t r a 
yecto que médi a desde la  estación de Cortes á p ív a fo rad a , al 
objeto de p res ta r una  declaración en la causa que se in s truye  
¿obre descarrilam ien to  del tren ; cuya com parecencia verifica
rán demtro deb térm ino  de seis dias, á con tar desde la  inserción  
de la presente en el últim o de los d iarios oficiales.

Y de conform idad á lo dispuesto .en el a rt. 585 de la  Com
pilación sobre el E njuiciam iento  c r im in a l, expido la  presente 
en T udela á 20 de D iciembre de 4880.=^=E1 a c tu a r io , 6José Sanz- 
Palacin .

U T R E R A ., . ’ ' ■
D. José C iudad y A u rio lJ^  Juez de p rim era  in s tan c ia  ,de

esta ciudad y su partido . . ...
Por la presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de i$. 

d ias, á  con tar desde su inserc ión  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
Juan  José F e rn a n d e z , cantero, vecino de iíed iná-S idon ia , que 
en 34 de O ctubre u ltim o  vendió á Lúeas Vázquez, de estos ve
cinos, un  anulo, re c ib ien d o 'p a rte  del precio, y cuyo paradero  
$e ignora, p ara  (fue comparezca en este Juzgado á p res ta r de
claración , en causa que se sigue por sospechas de h u rto  de di
cha caballería; y de no hacerlo íe p ara rá  el perjuicio que. haya  
lugar.- • :
! P o r  igua l térm ino  lla rno 'á  la  persona que se crea dueña de 
fa referida  bestia, de las señas qup al final se d irá n , la  cual,sé 
ha lla  depositada, á fin de jus tifica r su derecho.

Y ruego y encargo á* las respectivas A utoridades de la  N ar-  
cion ordenen la  p rác tica  de diligencias p ara  la  b u sca , d e te n 
ción y rem isipfi á reéta cárcel del refeindó canceró.

Dada en U tre ra  á 20 de Diciembre de '4880.=José C iudad y  
A u rio le s .= E l actuario , L icenciado Felipe R ojas, . ...

Steñas.
Un m ulo castaño, cebrin, bociblaneo, capon, con lu n ares  en 

los costilla res , de cuatro  anos herrado, y  de un  m etro  M cen
tím etros de alzada . .
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VALENCIA.—MAR. • »

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Foncuberta Pardo, de 50 años, casado, natural de Calaceite, 
Juzgado de Valderrobles, vecino que fué de esta capital, del 
comercio, para que dentro de 10 dias se presente en este Juz
gado, ó en las cárceles Torres de Serranos, á cumplir cuatro 
meses y dos dias de arresto mayor impuestos en causa sobre 
estafa.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y á la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á dichas cárceles.

Dada en Valencia á 16 de Diciembre de i880.=Antonio Be
nitez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

Señas de Juan Foncuberta.
Tendrá unos 50 años, estatura regular, color moreno, lleva 

bigote, pelo entrecano; tiene una imperfección en el ojo dere
cho; viste pantalón á cuadros y. le vita oscura.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, á D. Enrique 

de Estéfani Salgado, natural de Madrid, vecino de Véjer de la 
Frontera, provincia de Cádiz, de 36 años de edad, casado, In
geniero civil libre, hijo del Exorno. Sr. D. Joaquin de Estéfani 

,,y de Doña Dolores Salgado; para que en el término de nueve 
d ias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
©e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo hiciere, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en la causa que se le sigue por estafa, y en 
laq u e  se ha decretado su prisión por no haber prestado la 
fianza personal de 300 pesetas acordada.

Así pues , se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
.como m ilitares y dependientes del orden judicial, procedan á su 
captura; y caso de ser habido, sea conducido á las cárceles de 
Serranos de esta ciudad con las debidas seguridades.

Dado en Valencia á lo  de Diciembre de 1880.=Pedro María 
Orts.=De su órclen, Cándido Gallar.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del d istrito  
de San Vicente de esta capital.

Por el presente se. cita, llama y emplaza á D. Alvaro More
no, vendedor en ambulancia de paquetería, para que en el tér
mino de lo  dias, contados desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa so
bre estupro de Francisco Burillo y Guzman; pues de'no ha
cerlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 31 de Diciembre de 1880.=Pedro María 
O rts.= P or mandado de S. S., Vicente Sancho.

VALENCIA.—SERRANOS. '
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instaneia del distrito 

de Serranos de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Graíiá y 

Llorens, de 13 años de edad, natural y vecino de Gadella, alba
ñil, para que en el término de 15 dias se présente en este Juz
gado.

Y encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y m ili
tares la busca,, captura y presentación en este Juzgado del ex
presado individuo, cuyo paradero se ignora, para poder ser lle
vado á un establecimiento de beneficencia destinado á la edu
cación de huérfanos y desamparados; pues así lo he acordado 
en providencia de este dia en las diligencias sobre ejecución ele 
sentencia de la causa seguida en este Juzgado contra el referi
do Pascual Grafiá sobre hurto.

Dado en Valencia á 16 de Diciembre de 1880.=^Vicente de 
Piniés.=Por su mandado, José María Galan.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos III.. y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito pende causa criminal contra Antonio Luna 
y Gisbert, cuyas señas á continuación se expresarán, que usa 
el nombre y apellidos de Manuel Sor rano Albelda, sobre fuga, 
en cuya causa he acordado llamar por requisitorias á dicho 
procesado para que dentro del término de nueve dias, que prin
cipiará á contarse desde que la presente se publique en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo; apercibi
miento de pararle el perjuicio que hubiere lugar si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos medios su celo les sugiera 
se sirvan proceder á la busca, captura y detención en su caso 
del referido procesado, conduciéndolo con todas las segurida
des debidas á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, y 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Valencia á 30 de Diciembre de> 1880.=Vieente 
P in iés.=P or mandado de S. S., Francisco Baixauli.

Señas del procesado.
Antonio Luna y Gisbert, conocido por Manuel Soriano Al

belda, apodado Goira, natural de Carpesa, de 37 a 30 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, cara redonda; señas parti
culares: el color de su rostro es subido, á causa de las frecuen
tes erisipelas que padece; en el carrillo derecho tiene una pe
queña cicatriz, eñ el estómago recibió un navajazo, usando un 
cinturón para sujetarse, y  en la parte superior de la tetilla iz
quierda otra cicatriz de arm a blanca.

VALMASEDA.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia del partido de 

Valmaseda.
Por el presente se cita, llamada y emplaza 4 D. Claudio Ar- 

naiz y Hoyos, vecino que fué del Valle de Mena, y hoy en ig
norado paradero, á fin de que se presente en este Juzgado en 
el preciso término de 13 dias para que manifieste si se confor
ma con el perito nombrado por el Sr. Promotor fiscal de este 
Juzgado, ó nombre otro para la tasación de los bienes que le 
fueron embargados en el expediente que se sigue sobre cobran
za de las costas impuestas en causa que por denuncia suya se 
siguió contra D. Juan Antonio de Castrosano y otros sobre su
puestas exacciones ilegales, y exprese si posee más bienes que 
los embargados; pues en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 7 de Diciembre de 188Q.=Juan del 
Rio.=«*Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

VALLS.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cierto paisa

no cuyos nombres se ignoran, constando empero de él las se
ñas siguientes: la estatura alta, delgado, moreno, cara larga, 
de unos 30 años de edad, voz delgada; vestido de pantalón ne
gro, blusa azul larga y gorra, vulgo cachucha; que el dia 4 de 
Noviembre último, entre once y doce.de la mañana, con un re
vólver en la mano disparó tres tiros en el camino de Valls á 
Pont de Armentera, en el punto donde se encuentra otro cami
no llamado de Barriach, cerca del Torrente de Catllar, término 
de esta villa; contra quien instruyo causa criminal por heri
das á Magin Angles y Miró, vecino de Pont de Armentera, 
para que dentro del término de lü  dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial' de la provin
cia, se presente á este Juzgado al objeto de ser indagado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al, propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado del referido paisano.

Dado en Valls á 17 de Diciembre de 4880.=Nicanor Antón 
G arran .= P or mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

VERA.
D. Antonio Sánchez Herrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Ramón Fernandez Guerrero, álias Pachón, vecino de 
Almería, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig

nora, á fin de que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se si
gue por estafa de una yegua á Pascual Céspedes Campoy, ve
cino de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Vera á 16 de Diciembre de 1880.=Antonio Sán
chez G uerrero .=Por su mandado, Juan López.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este cuarto edicto se cita á los que se crean con derecho 
á reclamar contra el Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, D. Diego María Ramirez Sánchez, para que pre
senten sus reclamaciones ante este Juzgado, conforme á lo dis
puesto en el art. 377 del reglamento para la ejecución d é la  ley 
Hipotecaria.

Dado en Vera á 17 de Diciembre de 188Ü.=Antonio Sánchez 
G uerrero.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta-ciudad y su partido.

Por la presente se llama al procesado castellano nuevo lla
mado Diego, alias Cerrajero, de io  á 35 años de edad, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á las once 
de la mañana con el fin de prestar indagatoria en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Alonso Navarro Navarro; aperci
bido de que si no comparece en dicho término, contado desde 
la publicación d é la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Bole
tín  oficial de esta provincia, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vera á 33 de Diciembre de 1880.=Antonio Sán
chez G uerrero.=Por su mandado, Jesús Ruiz Carrillo.

VIELLA.
D. Francisco Galiay y Augas, Juez de primera instancia de 

Viella v su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Juan Sirat y Cla- 

vería, natural de esta villa y vecino de Beltan, casado, de 35 
años de edad, zapatero, para que dentro de 15 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estra
dos de este Juzgado, con el fin de notificarle la sentencia recai- 
da en la causa que contra él se sustancia por estafa, citarle y 
emplazarle para ante la Superioridad; previniéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Dada en Viella á 16 de Diciembre 4 e 1880.=Franciseo Ga
liay .=Por mandado de S. S., Antonio Marzo, Escribano*

VILLANUEVA DE LA SERENA.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que habiendo sido 

robadas tres caballerías, cuyas señas se expresarán á continua
ción, en la noche del 4 al 5 del corriente mes, del pueblo del 
Villar de Rena, perteneciente á este Juzgado, sin que se haya 
podido conocer á los autores del hecho ni el paradero de los 
semovientes, según las diligencias sumariales que al efecto se 
practican, cumpliendo con lo prevenido en la Compilación ge
neral del Enjuiciamiento criminal, se encarga á todas las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á la captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren con las mismas, caso 
que pudieran ser vistas, los que con las seguridades convenien
tes rem itirán á este Juzgado y las caballerías, pues así lo llevo 
acordado en dichas diligencias.

Villanueva de la Serena 10 de Diciembre de 1380.=Luis 
Salcedo.=El actuario, Vicente Montero.

Señas de ¡as caballerías.
Una ínula parda, de seis cuartas y media próximamente de 

alzada.
Un mulo negro, cerrado, de seis cuartas poco más ó rnénos; y
Una muía roja, de tres años, y de seis cuartas y media de 

alzada.
VILLANUEVA Y GELTRÚ.

D. Eduardo Padial y Martí, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonia Viñas, viuda de 
Salvador Palau, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente ante este Juzgado á fin de notificarle cierta provi
dencia proferida en méritos del expediente de indulto solicitado 
por D. José Mitjans, á nombre de Pablo Mont-aner y otros, con
denados en causa criminal instruida sobre homicidio de dicho 
Palau.

Dado en Villanueva y Gellrú á 14 de Diciembre de 1880.= 
Eduardo P adia l.= E l actuario, José O. Puig.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia, del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Berna

bé Romeo, vecino de esta capital, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala-audiencia del Juzgado para ofrecerle el procedimiento en 
causa criminal que se instruye sobre caza furtiva en los mon
tes denominados de la Cartuja.

Dado en Zaragoza á 16 do Diciembre de 1880.=Pedro del
Castillo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

*

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gil y Villar, na tu ra l de Muel, partido judicial de La Almunia, 
vecino de esta ciudad, hijo de José y Vicenta, casado, jorna
lero, de 63 años de edad, de estatura regular, corpulento, pelo 
cano, que viste pantalón y chaqueta de paño y gorra, para que 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, casa cárceles na
cionales, y Escribanía del refrendatario, á oir una notificación 
en causa criminal seguida contra el mismo sobre hurto de pi
fias á D. Ramón Blanco; bajo apercibimiento en otro caso de 
declararle rebelde y parai-le el perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á 33 de Diciembre de 1880.=Pedro clel 
C astillo.=Por mandado de S. S., por órdea de D. F. Droguera, 
Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del d is

trito  de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 

cisco Sánchez Torrecilla y Josefa Arizmendi, confinado aquel 
y vecina esta de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 63, á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que contra los mismos se instruye por tentativa de estafa á 
Mr. N. Sardina, fondista deP au; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su detención y conducción á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 15 de Diciembre de 1880.=Pedro Caula 
y A bad.=Por su mandado, Justo Emperador.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tiago Salas Avenia, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual 
domicilio, paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario á oir una notificación de la sen
tencia dictada en la causa que se le siguió por atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de
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dicho sujeto; y caso de ser habido*'procedan á 'su detención y 
conducción coa las seguridades necesarios 4 este Juzgado.

Da ó a en taragoza á 18 de Bimembre de 1880.=Pedro Caula 
y  Abad =±For su mandado, f e t o  Emperador.

D. Pedro Caula y  A ba!,  Juez de primera instancia del «áls- 
I r ito  ‘de. San  Pablo de Zaragoza.

P er  el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Alfredo F l o 
tes,  vecino que lia sido de esta cap&al, para que en el término 
de nieve dias se presente en este Juzgado , sito en la calle de 
la Democracia, nú ni.-0S, al objeto ée  notificarle la sentencia re
caída en causa seguida por lesiones inferidas al mismo; bajo 
‘apercibimiento que-dc no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado vn Zaragoza á £1 de Diciembre de'188Ó.=F<edro Caula 
y Abad.=*=De su orden, Camila-Torres. • .

D. Pedro Cavila y Abad, Juey di primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Pica peo, vecina que fue de Ptebn para que dentro del término
de nueve dias se presente en este ten gado, sito en la calle d éla  
Democracia, cutm. 62, para p iad iear  con el mismo cierta dili
gencia acor da dta en id e \ podient e d e e j ec ucion tic sen teñe ia c n 
causa segíiiihi con Ira el momio por hurte; bajo apercibimiento 
que de no v orillearlo 1c parara el perjuicio quo baya lugar.

Bada en ?:arnigoza á 2 2 «fu Iiieiembre de 1880.=Pc(Jro Caula 
y Aba 1.= B u  su úrdesi, Curuilo Torres.

Juzgados municipales.

*s o n s e c a :
D. Gregorio Dalia no y Gil, Secretario del Juzgado munici

pal de este villa de Sondeen.
Corlífko iiue en el juicio verbal «de faltas en rebeldía seguido 

«en este Juzgado inimirípil muilra D. Francisco Marín y Daza, 
vecinn« ije FP p¡«iito g oL 11 de I arcs, prn\ ineía de Bada joz, por per- 
turb n i 1 orden en bi mr liencía ib t «fu 'gado y dcsnhidicneia al 
Sr. Jiic, munieipíiI, se lia dictado en su virtud la siguiente 

* Sent ir  «da.— Fu Lo i illa de Sonseca , á 16 ilc Diciembre 
«1 c i  f 80, e 1 Si", D. V i c r 111 c l i  un y V ¡ i! a l e s , ,f u i«c muñir i pul su
plí n  11 r 111« la misma , en ej e re i c ¡ o |i or i n ce t n p al i 11 i 1 i d a d del p r o- 
11 i i11 ni i i «i r 1 it “ 111 i c 11 d o 11 i st o c s t n s d i 1 i g r nc i n s i le j uic io v o rb al de 
billas cu reí ddíü , cutre palles, ule k  una enmu acusailur ti 
?iI i uí s I l v jo fi sea!, y de 4 a < 11r a emi i n n rimo d o D .Francisco Ma ri n 
y D ris ,  ev-visbador de papel dil  sello ilcl Estado vecino de 
Espii'rorin i de 1 artsfl pruunePi di Dadojoz, el qut neciden- 
1 ah lien te hall a la  tu  Ja eiiubnl de Toledo ti  dio 13 délos 
corriente0 dundo ihé ¡¿olitirado, según se acredita por la cor
re^» o 1111 ic in t e ti i 1 i gi1 n s ■ i a i

i R o u l U t u d u  rpic en 16 de Julio ultimo so presentó en 
este Ju 'g.'iilii á ginu' h  visita do su ,'irehhn r«m la pretensión 
d«i que ]i *■, doe¡imentus habían di ^cr exhibidos por e! Seerc- 
I iriu i11 1 ini-niii ten qmi bi ni ib ii’hm i l Kr. Juez rpuiiii ipal: 

t? " l k i iiltíiiido ipn i 1 t e v n t e r t e ,  rii cumplimiento de su
diluir, - «i1 lio""   niplt I a mentó a i, \ liibir iloeumeiiio alguno en
Linio no m Jn i iHli n ii íí su mipot i n* joiárquin-u, nfiie á la sazón 
peim tro1 a en ¡iqnol instante ru ul fribuitai del Juzgado:

3." J b h iltrmdn que la prevenida «b 1 Jntx no 1c infundió r i s 
pólo alguno, pur cnanto insistía cu su pretensión de que los 
documentes qnr habiit de visitar lenian que ser exllibidos por 
d  Feerclnrin del Ju -gadu y que para nada en dicho aclo reco
nocía k  Autoridad del Jn ' municipal:

f.“ líesultandu q u e , como á mis u\¡r encías el Sr. Juez m u
nicipal le llamara al orden cuando euu ellas perturbaba el local 
tlcd Jn 'gado con mires dcmnmpnetens y desabiradas á lo que 
Cl rei erbio Sr. Jmm di-qm rte^ tejara el Tribunal,  a l o q u e  
por s* gnuda \ cz ttembedemo c s !e mandato:

Y IB Cores i ib Tundo que bu, hechos que quedan consignados 
están pkiiajnei te jiudiiícmte’ por ! is dihgcnelas que so incoa
ran contra ti  D. Francisco ida rio y Daza en este Juzgado las 
cea les oo 1 ám n elevado en cor sulla á la Sala de lo criminal de 
o t e  d h h  ilo, cuya Superioridad eoiiílnna el fallo del inferior 
en que Moni rus liga dos est *s li cebos en juicio verbal de fallas:

2 .“ l 1ijuG¡de”amlo que el D. Francisco Murin y Daza cuntir- 
ma ron su le lía di* pri scuterL ¡i á otee arfo la responsabilidad 
que contra él resulta, puesto que no ha hecho imo del derecho 
que la ley le concede, ,á pesar tte haber sido citado en legal for
ma. sai exponer causa ju sta  qim se lo impidiera; cuyo hecho 
está también penado tm el arf. UObtelc la ley compilada d eE n -  
juiVteniteiiturríniínal:

3.a Criusiderando quo los JieeLos qol se persígoen están cas
tigados y punidos en el arf. 588 y caso 5B del 580 respectiva
mente de! Bodigo penal rigente, d" conformidad con el dicta
men, del Ministerio fiscal;

Fallo, atento á los o í t . lo> autos; y á sus méritos, quo debía 
condenar y condenaba, a I I ranciólo Marin y Daza á la pena 
de ind ias  de arresto y nótete do 50 ¡resetas, y por el segundo 
hecho a la de l'ó pesetas y oostas carnadas en el presente juicio; 
y además á la multa de 20 poseías en yuo ha incurrido por su 
falta de presentación; todo lo «cual se llevará á efecto en el tér
mino de sexto dia de que sea publicada esta sentencia en el 
B o le t ín  o ficial do esta, provincia y G a c e ta  be Madrid, según 
previene el art. BISO de ia ley y demás disposiciones vigentes, 
pues por esta mi sentencia, dcíUiilivaraente juzgando, proveo, 
íuiando y firmo, la que se liará saber al Ministerio f isc a l .~ V i-  
eeute Iviiiz y Fideles.---Hay un sello que dice' «Juzgado muni- 
edpal de Ron seca.»

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada ha sido la anterior 
semencia por el Sr. Juez mir;  eipal de od a  villa cs¡lando.cele- 
branao audiencia publica cu áten seca, á d6 de Dáelembre de 
* m > Cl0 certií íco^Gregorio  Galiano y Gil.» , • *

Lo reknionado concuerda fielmente con su original, á que 
'me reíievo. Y para que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento á te que preceptúa el art. 1.100 de la ley y demás 
disposiciones vigentes, expido la presente, que visada por el 
Sr. Juez y sellada con el de este Juzgado municipal, ñrmo en 
Sortseca a 17 de Diciembre de 1 8 8 0 .= V.° B.°=E1 'Juez munici
pal. suplente, Ruiz y Yidalcs.=Gregorio Galiano y Gil.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O bservaciones meteorológicas del día  2 5 de Diciembre de 1880

¡TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

MfYRAQ del barómetro ] . BiRECGIÜN ESTADO
tlUAAS. reducida TERMOMETRO

á 0o y en -* y ciase del Tiento, del cielo,
milímetros, j humede-

j seco cido. ] ___________

6 de la na. U)*v65 ] 8*6 ! 8 4 S. O. . B.* fie. Cubierto.
9 de ia m . 707 0¿ j . 3 a  ' 9 1 S. O  Viento íd e m .

. .12 del día.. 708 88 \ > 6 4ü‘S S.O..  . V.* íte Nuboso,
i  de la i . . 707'07 | 13 7 t e ‘4 I O. S. O. Viento J  ídem .
i  de la t . .  706 34 U 6  10 9 O . S O .  Idem Idem .
i d e l a n . . |  706sS 11 10 4 9 ;8 O. S. O. Idem . Í d e m .

Temperatura maxima del aire, á la som bra.    \ 3 S
Idem mínima de i d    ....................................................... ............ . 6 7

Diferencia.  .............. ........................................... 7 lL

Temperatura m áxima al sol, á i ‘47 metros de la t ie rra  17 0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . .    37 5

Diferencia ................       . 2 0 6

Lluvia,en las 14 últimas liaras, en milímetros.................  t ‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico  d las nu eve de la  m añana en varios 
plúteos de la Península el día  2 5  de Diciembre de 1 8 8 0 .

ALT U R A i1 w ij pp
barortetd- * J BIREC- FUERZA ESTADO 
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. »1 nivel ael en grades ciou del | del deí
mar en mi- ceníe- ¿q >a m&f

límenos. sinuies. Tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian.  756 1 45 6 S  B r i sa . .  Lluvioso. ,  picada.
Bilbao  757‘9 15.5 O . . . . . .  Id em . C.°, lluv.*.. Idem.
Ovied'j  757 4 i 44 0 S . . . . . .  » Idem ______  t
Corufia 18 h.j 757‘8 4¡>'6 S. O , . .  Viento. Cubierto. . Agitada
Santiago - ’ GOM 43*2 S . C alm a.  L .uvia .  . .  ,
Pontea, e d i a . . 7 6 r 7  t e ‘4 O  . I d e m . .  Cubierto . .  a

O porto .........  765*1 45*o O.. . . .  Viento.  C.B, niebla. Agiada
Lixbod tS h.). 767*5 4 5 3 O. S. O. I d e m . .  C uoim lo. .  Oleaje.

Badajo z . . . . .  763 9 I 3 l8 O_   Brisa . .  I d e m   *
Cacorts   IO'j M 47 2 S. S. O Viento. C.°, lluvia. »

f .F e r n .  7 h.) 76&*ft 4 5 0  O. S. O. B r i s a . .  Cubierto. . Oleaje,
f «J * sJh . . . . . .  76*4.6 4 0 N. E . . .  Calm a. Nuboso . r. . ó
T a n ta -----------  768*6 45"0 " . O .  . V le ato Cubierto. . Rizada.
Granad»  768*2 9*5 O. Calma. Idem . .7 . »

Cartjgeüd . 7.62*5 «5*0- S. O . . , B r i s a . .  íd e m   Oleaje.'
Áücumle—  785*8 17*6 S  laem , .  Nuboso . . .  Rizada.
Uutcia  764*7 12*0 o .   I d e m . .  C a s ic u b 0 .
Vdleurii-. . . .  782'4 4 5*0 O. I d e m . .  N u b oso . . .  x,
Palnn . . . . . .  78-t*4 4<>‘3 S. O . . . Idem . .  Despejado. Tranq.*
6ai fe lon a . . .  759*4 10*2 O. Viento N u b o s o . . .  Oleaje.

Teruel   764*4 6S 8 . .  . .  Cala a . AIgs. nu*b. »
¿ a r a g u z a . . .
S o ria -------------  766*6 6 3 S. O . . .  Brisa CL-lluv.* .  »
T u i g o s   762*7. 8*3 S. * r . .  V ien te . Cubierto. . »
Valladoliu... 764*3 1 uO 3. O . .  . Idem . Id., Jov.V. ^
Salamanca. .  762*9 41*4 o .B risa . .  N u boso. . .  »

Atadnd,. . . . , . ,  764 7 9*3 3 . O .  . Viento. Cubierto . .  *
Esconal . . .  765 4 12*0 O. I d e m . .  N u b o s o , , .  ■ »
Ciudad-Rea! : 768*3 Mi*6 fu. . . Calm a, Niebla  "
Albacetn.. . ■ 771*4 10 8 S. O . .  B r i s a . .  N u b o so . . .  ' »

R e t r a s a d o s . — D í a  & L

Opoilo. . . .. 766 2 14*0 S. S. O Viento C.(\ liuv.®. A gita ‘ a
Ibidajoz  766*1 te*0 )............  Calm a. Llovizna. .
Trii'if.i  769*1 \ i ‘6 N. O. B r i s a . .  Cubierto . Bella
JinrciroRa. 762 o 40*0 _  ídem. C asicub».  P.oleai.
Burgos. . . . .  764*3 6*2 S. O . .  Idem. Cubierto . .  »
bseof'tte . 768 8 9*0 O.. . Viento. I d e m ..  . »
Ciudad-Re.>1. 7 7 v6 6*6 O. B r i s a . .  Niebla. . »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segun los partes recibidos, ayer llovió Badajoz, Bilbao Cáceres* 
Córdoba, Cu-mía, Cuenca, Granada. Jim sea, Jann, Lenn t imo Oren
se, Oviedo, Patencia, Pamplona. Pontevedra, San Sebastian, Santander  
begovia, í o n a ,  Toledo, Vauadolicl, Vitoria y Zamora. ’

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la A'Uninistracion principal de M ata

deros publicas, intervención de! Mercado de granos v Visita gen eral 
de policía urbana, resultan ser los precios de los articules de consumo 

el día de a y er los siguientes:

Carne de vaca,  de i ’í7 a 4*25 pesetas el kilogramo
Idem de carnero, á 4*35 pesetas el kilógramo ' ’ '
Despojos de cerdo, de i *08 á 4 *28 pesetas el kilósramo,
foem o anejo, de 4*82 á 4 90 p e a la s  el kilósram o.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógram o.
Itóem en canal, de 4*55 á 4*60 pesetas el kilogramo
Lomo, á 2*71 pesetas el kilórmamo. • > ’
Jamón, de 3*26 á 4*34 poseías el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilóaramo
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas él kilogramo
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo ’ i
■Arroz, de 0*65 a' 0*80 pesetas el kilo -mamo *
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
C artó n  vegetal, á 0*45 pésetes el kilogramo
Idem .mínéi ai, ¿í OM í pes'sfás'el kilogramo
Cok, á ¿>*09 pesetas el kilogramo. " ' ;

Jabón, de 4 ‘68 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Aúno, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 22*30 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*35 pesetas el hectólitro.

N o t a .— Beses degolladas en el din de ayer .— Vacas, 24 0.— Carne
ros, 445.— Terneras, 4 25 — Cerdos, 463.—Total, 4.214.

Su peso en kilogramos..................   96.832‘500.

Del parte'rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y A rbitrios resM an  ser los prod-uctos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION'. P s . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P s. C én tS .

To edo ..............  . . . . . .  2.003*47 Ciudad-Real.................... 2.606*04
Segovia  2.318*09 Correos ..............................  313*30
Norte....................................... 42.224*23 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  29.066*44
B i l b a o . ................... ...........  2.357 4 3 Mosteases  35 75
A r a g ó n . . . ..........................  4.362 01 Fábrica del gas   »
V a l e n c i a . . ........................ 3.612 14 —   ; »
Mediodía   4 9.130 92  T o t a l . .  . . . .  73.029*49

__ ...........i'.......  i 1 mui mu................... . ■ \tmt\winmm\ i*rwmn u \nim ir îTirr i ^ Trt-rinrBTrnirTinnf̂ Miir.iTriiirarwnn-iwiMWilWimniHnnffiTími

Madrid 25 de Diciembre de 4 880.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M A D RID .— M añana  á las dos dé la tard e, se verifi
c a rá  la solemne cerem onia de colocar la p rim era piedra de! 
edificio destinado á Asilo de H uérfanos, que costea la A so
ciación de señoras de! Sagrado Oorazon de Jesús, en  la c a 
lle de Claudio Cuello, m anzana Tl%.

SS. MMV y A A, R R. presidirán  la cerem onia.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G a c e t a  D E  M A D R ID  

cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta N acional

SANTOS. DEL DIA.

San Esteban, proto-m áriir , y Santos Zósimo y Marino, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del oratorio del Olivar.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.—A las tres — Rigoletto.

A las ocho y "media.—Función 53 de abono.—Turno 1.° 
impar.—Lucrecia Borgia. .

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro,—El Trovador.
A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—L a  m uerte en los 

labios —Sainete.

TEATRO DE A.POLO.—A las cuatro y media.—El sacris
tán de San Justo. .

A las ocho y inedia. -'-Turno 3.° par.—L a m endiga del Man
zanares. .

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro, y in ed ia,- 
Turno 3.°—\Adios, Madrid ! .

A. las ocho y media.— Turno 3.°— Un grano de aren a .— 
P resión  y Compañía.

TEATRO DE LA ALHAMBRA — (Folies Arder tus) —A las 
cuatro.—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—-'00 de.abono.— \A Sevilla por  todol— 
L a  calandria. ' ■

A las doce y media gran baile de máscaras.

TEATRO DE I,A ZARZUELA ( Locuras M adrileñas.)—A 
los m a lv o .—Los polvos de la Madre Celestina.

A las ocho.—La misma. .

TEATRO DÉ VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
L a  mesonera del León de Oro.—L a  canción de la Lola.

.A las ocho—De Madrid d B iarr itz .—Gajes del oficio.—,La  
canción  d d a  Lola. ' |

TEATRO DE LARA.—A las cuatro y media .—E l Cura de 
a ld e a —El vestido azul.

A las ocho y media.—1Turno 3.°—Navegar d todos vientos.— 
De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRIOE.—A las tres y siete y media.—Grandes 
y variadas funciones tíe ejercicios ecuestres y • gimnásticas,.en 
lasque tomarán parir* ios principales artistas déla Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la  Castella
n a .)—Batalla de Tetuda,' por -Casteilani.—Está abierto todos 
los cüas, de. diez de la mañana á cuatro y media de,la tarde.,


